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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

Dirección de matriculas.
Excmo. S r.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 

de la carta de V. E . , núm. \ .498, de o de Setiembre 
de 1864, en la que con motivo de la consulta pro
movida por el Comandante del tercio naval de Vigo 
relativa ó si la Real orden de 31 de Agosto de 1864, 
por la que se concede á los matriculados licencia por 
cuatro años para navegar, deroga las de 21 de No
viembre de 1839 y 20 de Julio de 1860 que los au
torizan por dos á los que las solicitan para pasar á la 
isla de Cuba, prévia la instrucción del expediente de 
garantía que las mismas previenen, participa haber 
dispuesto se conceda á estos últimos el plazo de los 
cuatro años otorgados á los primeros que con arreglo á 
lo dispuesto en la expresada Real orden de 31 de 
Agosto de 1864 les corresponda: enterada S. M., aten
diendo á que la profesión marinera reclama la ausen
cia para navegar en todos los mares, y que por otra 
parte los adelantos de la época aconsejan el desarrollo 
del trabajo y bienestar para evitar la emigración y es- 
timúlar el amor patrio, solícita siempre en proporcio
nar al hombre de mar cuantas ventajas individuales 
sean posibles sin producir dificultades para el servicio, 
y convencida de los perjuicios que ocasiona al matri
culado en particular y al comercio en general la in
declinable obligación á que aquellos están sujetos de 
presentarse en su matrícula para renovar ó prorogar 
las licencias al terminar los respectivos plazos á que 
ellas se contraen, viéndose por tal causa en la nece
sidad de abandonar el buque de su destino y de em
plear el fruto de su trabajo en trasladarse á su ma
trícula para cumplir la referida pi-.eaciipcioil, cuaiidu 
quizás no le toque concurrir al servicio, caso el más 
esencial en previsión del cual ha imperado hasta 
ahora aquella prevención, la R eina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo opinado por la Junta consultiva 
de la Armada, para conciliar las consideraciones 
expuestas con la posible garantía de que el matri
culado cumpla el compromiso contraido, ha tenido á 
bien resolver:

4.° Que todos los matriculados podrán trasladar
se sin especial licencia del pueblo de su domicilio á 
otro á objetos de su conveniencia ó particular interés 
por 30 dias, siempre que vayan provistos de la cé
dula de inscripción, excepto cuando se hallen en si
tuación de retén, sobre la cual se han consignado las 
respectivas reglas en Real orden de 31 de Agosto de 
1864. Que si la ausencia hubiese de exceder del tér
mino indicado, deberán precisamente obtener per
miso escrito y autorizado del Comandante de la pro
vincia, que lo concederá en vista de la petición del 
interesado, ó del Ayudante del distrito, no habiendo 
motivo justo que lo embarace, hasta el término de 
un año á los que no tengan campaña, y hasta el de 
cuatro á los que la hubieren ejecutado, estampando 
nota en la cédula del tiempo por que se les otorga 
la licencia firmada por dicho Jefe.

2.° Que los dos años de licencia que por Real or
den de 20 de Julio de 1860 se conceden bajo fianza 
solo á los matriculados que hayan devengado su pri
mera campaña para ausentarse á las provincias de 
Ultramar, se amplíe á cuatro años, en justa analogía 
con la que se concede para navegar á los individuos 
que llenen el requisito de campaña; pudiéndose re
novar las licencias á que este artículo se contrae, en 
los términos marcados en el siguiente , siempre que 
los interesados renueven también la fianza por el 
tiempo correspondiente.

3.° Que la regla ó precepto segundo de la citada 
Real orden de 31 de Agosto de 1864 se entienda mo
dificada en los términos siguientes: «Al finalizar los 
respectivos plazos de las licencias para navegar, po
drán los interesados solicitar el prorogarlas ó reno
varlas, presentándose al efecto en sus matrículas ó á 
los Jefes de las provincias marítimas en que se en- 
cuentren, los cuales no la concederán sin la prévia y 
oportuna consulta de estos á los de aquellas á que 
los mismos interesados pertenezcan, acerca de la re
novación ó tiempo prorogable para el completo co
nocimiento de la posibilidad de otorgarla por no im
pedirlo proximidad de turno ú otras causas igual
mente legales, comunicándose entre sí dichos Jefes 
con la actividad que el caso reclame, las debidas y 
correspondientes noticias para las oportunas anota
ciones y formalidades prescritas.

4.® Que como se preceptúa en la misma Real or
den , todo matriculado que hubiese satisfecho la to
talidad del servicio á que esté obligado en los térm i
nos establecidos ó que se establezcan, prévia licencia

e la autoridad de su matrícula y con solo cumplir 
o prevenido en la propia disposición, podrá ausen- 
arse de ella sin limitación de tiempo.

Y por último, es la voluntad de S. M. que se cir
cule en la Armada ésta determinación para la debida 
publicidad y efectos consiguientes.

Todo lo que de Real órden digo á V. E. á los pro
pios fines y como resultado de su mencionada carta. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Zaráuz 13 de Agos
to -de 1865.

z a v Ajl a .
Sr. Capitán general del departamento de Mmino de 

Ferrol.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M INISTERIO .

17 Agosto. Ascendiendo á Guardias marinas de pri mera clase á los de segunda D. Arsenio de Preudes y Preudes, D. Daniel López y Carballo, D. Alejandro Bouyon y Rubio, D. Melchor Gastón y Gastón, D. Manuel Lucio Villegas y Albino, D. Pedro Guarro y González y D. Yi* cente Mestre y Amábile.19 id. Concediendo la pensión de 4 escudos 200 milésimas mensuales á Luisa Montero y Diaz, como hija de Pablo, calafate que fué délos arsenales de Ferrol.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña Isa b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R ein a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabeu: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el Ayuntamiento y vecinos de la villa de Castillo de Bayuela, provincia de Toledo, y en su nombre el Licenciado D. Luis Montoto y Cobian, demandante, y 
de la otra la Administración general, representada 
por mi Fiscal, demandada; sobre revocación ó sub
sistencia de la Real órden de 12 de Diciembre de 1861 
relativa á la excepción solicitada por los interesados 
en la venta de la dehesa denominada Balsamaña: 

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 26 de Agosto de 1833 el vecindario del 

Castillo de Bayuela acudió al Ayuntamiento solicitan
do que se pusiera de acuerdo con las Autoridades 
superiores para que se excluyera del estado de bie
nes desamortizabas de la villa la dehesa de Balsama- 
ña, en el concepto de que no solo era de aprovecha
miento común, sino de los vecinos y sus sucesores en 
pleno dominio:Que la Corporación municipal informó que en 
1837 fueron declaradas realengas 937 fanegas de tier
ra en Balsamaña y Valdeladilla, que hasta entonces se habían aprovechado en común, y en 1838 se remataron en Andrés Fernandez, vecino y Alcalde del pueblo, habiéndosele otorgado la correspondiente es
critura en 6 de Abril del mismo año por el comisionado Real delegado al efecto, en que se le trasmitía el pleno dominio de estos terrenos; que en 1839 F e rnandez traspasó la propiedad de ellos á los vecinos 
de Castillo de Bayuela y á los de Garciotún, habiendo oodírlrv ¿icfo pl-lftUlO Ú QqUd tOClO Su v l
concluyó manifestando que ni la índole de las fincas 
ni las sagradas atenciones que se llenaban con sus productos debian confundirse con los objetos á que 
se destinaban las que poseian las manos muertas:Que la Diputación provincial expresó que no fi
guraba en las cuentas municipales producto alguno de la dehesa de Balsamaña, ni pagaba contingente á 
la Hacienda:Que oido el parecer del Fiscal, la Junta provin
cial de Ventas, en sesión de 29 de Agosto de 1839, estimó que se procediera á la enajenación de la finca, 
sin perjuicio de que se elevase la correspondiente 
consulta á la Superioridad:Que remitido el expediente á la Junta Superior 
de Ventas esta acordó en 29 de Octubre del referido 
año, que no procedia la excepción en el concepto en 
que se solicitaba:Que en 31 de Enero de 1861 los interesados re
currieron al Ministerio de Hacienda, con la solicitud 
de que se declarase que la citada dehesa era de pro
piedad de los vecinos, recayendo en su virtud la 
Real órden de 12 de Diciembre de 1861.Vista la demanda que el Ayuntamiento y vecinos 
de la mencionada villa presentaron ant9 el Consejo 
de Estado en 9 de Febrero de 1862 , ampliada en su 
nombre por el Licenciado D. Luis Montoto y Cobian, 
con la pretensión de que se deje sin efecto la citada 
Real órden, y se declare que la dehesa de que se 
trata corresponde exclusivamente á los vecinos, ex
ceptuándola en tal concepto de la venta, según lo 
exigen los títulos de propiedad:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pi
diendo la absolución de la demanda y la confirmación de la Real órden reclamada:

Considerando que la demanda del Ayuntamiento 
y  vecinos del Castillo de Bayuela tiene por objeto que 
se decida una cuestión de propiedad respecto de la 
dehesa titulada de Balsamaña, declarando que cor
responde exclusivamente por aquel título á los vecinos, lo cual no es de la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa:

Considerando que la Real órden de 12 de Diciembre de 1861, cuya revocación se pide en la demanda, 
al decidir que la dehesa de Balsamaña se considerase 
exceptuada de la enajenación como común de los ve
cinos, no declaró ni pudo declarar nada respecto de 
la propiedad, ni de los títulos con que se reclama, ni 
puede ser por lo mismo un obstáculo para que decidida esa cuestión en la forma y por el Tribunal 
competente, surta los efectos legales consiguientes;Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Egaña, D. Tomás Re- tortillo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada sin perjuicio de que el Ayuntamiento y vecinos de Ba
yuela usen de su derecho respecto de la cuestión de 
propiedad de la dehesa de Balsamaría donde y según 
corresponda.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución, final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  la s  partes v se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico. , .

Madrid 1.° de Junio de !86o.“ Pedro de Madrazo.
Doña I sabe l  Ib por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española , R e in a  de las Espa- 

ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Santander, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado ae u«x»w¡nn t entre partes, de la una el Dr. D. Fernando de Madrazo, a nombre de L). r ra u -  cisco de la Cantolla, vecino de Riotuerto, apelante, 

y de la otra el Licenciado D. Fidel García Lomas, re
presentando á D. Juan de Vega y consortes, apelados, sobre variación del curso ele las aguas de la 
fuente de la llelguera, interceptación de dos servidumbres públicas y usurpación de un terreno de la pertenencia del común de vecinos:Visto:

Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que el Secretario del Ayuntamiento de Riotuerto dió cuenta á la municipalidad en sesión celebrada en 

8 de Febrero de 1862, de una exposición de varios 
vecinos del pueblo, en que denunciaban el cerra
miento de una finca de Cantolla, en el sitio de la Hel- 
guera, fundándose:

1.° En que con la obra impedia el aprovecha
miento del agua de la fuente que servia de abreva
dero á los ganados y de lavadero á los habitantes de aquel barrio.

2.° En que obstruía une servidumbre pública, de que constantemente liabian hecho uso, quedándo
les tan solo una carretera inmediata, tan estrecha 
que los ganados se maltrataban al subir y al bajar 
por la misma, y

3.° En que Cantolla se apropiaba tres carros de 
terreno pertenecientes al patrimonio municipal, por 
lo que concluían pidiendo que se suspendiera la eje
cución del mencionado cerramiento, sin perjuicio de 
mandar demolerle en su día. siempre que resultaran 
ciertos los hechos expuestos; y en su consecuencia la

corporación acordó la suspensión, si bien fijando 
cierto término á Cantolla para que acreditase su derecho:

Que en sesión de 19 del mismo mes y año, exhi
bió Cantolla un documento privado en el que constaba que en 24 de Febrero de 1838, su hermana 
Doña Josefa, habia comprado al actual Alcalde Don 
Francisco de Santiago un terreno como de siete carros, término del propio pueblo y barrio de arriba, 
sitio de la Helguera, y D. Juan Mier, uno de los de
nunciantes, expresó que estaba pronto á retirar la 
denuncia siempre que Cantolla pusiera expedita la 
carretera, y no impidiese que bajara el agua de la 
fuente cuando los vecinos del barrio lo intentasen 
por donde les fuera conveniente, obligándose á la 
vez á ejecutar un camino peonil á lo cual convino 
Cantolla, quedando encargado Mier de presentar la 
renuncia de los demás que suscribieron la solicitud:

Que en sesión de 26 del citado mes y añ o , des
pués de haber manifestado el Alcalde q u e , medido 
el terreno, resultaron siete carros y 1.223 p iés , el 
Ayuntamiento acordó que D. Francisco de la Canto
lla continuara cerrando la finca por haber justificado 
que pertenecía á su hermana Doña Josefa, previniendo á los denunciantes que no le inquietaran en el 
ejercicio del derecho que tenia en virtud de la es
critura y sin perjuicio del compromiso adquirido 
voluntariamente por Cantolla en sesión del dia 19:Que D. Juan Vega, por sí y á nombre de otros 
vecinos del barrio de arriba, recurrió contra el acuerdo anterior al Gobernador de la provincia de Santander, quien dispuso que informara la Municipali
dad ; la que expresó que Cantolla, con el cerramien
to, privaba á aquellos habitantes de dos carreteras y 
una senda peonil, que también impedia que tuvieran 
como ántes la regalía de proveerse de aguas, y al vecindario los trabajos indispensables para aproximarlas á la población, y que como D. Francisco de 
Santiago no pudo obtener en venta de los herederos 
de D. Esteban de la Cantolla, de donde prooedia el 
terreno, más que cuatro carros y cuarto, se habian 
apropiado D. Francisco de la Cantolla, ó sus causa- 
habientes , tres carros con corta diferencia del terre
no común :Que el Director de Caminos vecinales á quien se 
pidió informe por el Gobernador, dijo, acompañando un plano topográfico de aquel sitio, que Cantolla ha
bia cerrado un terreno que no le oorrespondia, que 
interceptó dos servidumbres públicas , una peonil y 
otra de carro , y que varió aunque en corto trecho el 
libre curso de las aguas : 1Que en virtud de estos antecedentes el Goberna
dor de la provincia en 19 de Mayo de 1863, teniendo CU cuenta e|UO Gantolla había v ai iado algún tantoel libre curso de las aguas de la fuente, interceptando 
dos servidumbres públicas y usurpando un terreno 
común con el cerramiento, dispuso que se restitu
yeran las cosas al estado que ántes tenían, previ
niendo al interesado que en el término de ocho dias 
dejase expedito el tránsito de las servidumbres diri
giendo las aguas por su curso natural hasta el lava
dero del servicio del pueblo, bajo apercibimiento de 
hacerlo á su costa, si en el mencionado plazo no cumpliese, sin perjuicio de resolver lo que procediera 
respecto á la usurpación del terreno común y sobre 
la continuación de la obra empezada en la fuente.

Vista la demanda que en el Consejo provincial de Santander presentó D. Francisco de la Cantolla ma
nifestando: que las aguas bajaban al lavadero por el 
mismo sitio que ántes de haberse cerrado el terreno 
y por el punto que fué señalado por el Ayuntamiento 
ae Riotuerto: que no habia interceptado servidum
bre alguna pública legítimamente constituida, por
que no existia más que una vereda ó común peonil, cuyo uso tampoco era necesario, habiendo una car
retera de 16 piés de ancho con dirección á la fuente: 
y pidió que se revocase la resolución del Goberna
dor, y se declarase que la queja producida por Don 
Juan de Vega, en su nombre y en el de otros veci
nos, sin poder que legitimara su representación, era 
injusta y destituida de todo fundamento:

Vista la contestación dada por D. Juan de Vega, 
por sí y en representación de otros vecinos con po
der de los mismos, expresando que las servidum

bres de carreteras, cursos y aprovechamiento de las aguas y habian debido quedar á la parte exterior del 
cerramiento, aun dado el caso no concedido de que el terreno fuera de propiedad privada, pues si bien 
hubiera sido permitido cerrar la finca, era dejando 
expeditas las servidumbres públicas, los aprovechamientos de la fuente, curso del agua y abrevadero, según estaba dispuesto por leyes y Reales órdenes, y solicitó que se llevase á efecto la providencia del Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que 
cada parte reprodujo sus respectivas pretensiones: Vistas las pruebas hechas por los interesados:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial de Santander en 16 de Abril de 1864, pór la 
cual se declaró que no habia lugar á la revocación 
que pretendía D. Francisco de la Cantolla de la reso
lución gubernativa de 19 de Mayo de 1863 , confir
mándola en todas sus partes, y absolviendo en su 
consecuencia á D. Juan de Vega y consortes de la demanda entablada:

Vistos el escrito en que Cantolla interpuso apelación de la resolución anterior y el auto en que le fué adm itido:
Visto el de mejora presentado en el Consejo de Estado por el Dr. D. Fernando Madrazo, á nom

bre de D. Francisco de la Cantolla, con la solicitud 
de que se consulte la revocación de la expresada 
sentencia, y por consiguiente de la resolución gu
bernativa que dió lugar á  la misma dictada por el 
Gobernador de Santander en 19 de Mayo, mandando en su lugar que se le mantenga en su derecho, que 
se respete el cerramiento y se haga entender á los 
vecinos de Riotuerto que no le inquieten en lo su
cesivo, reservándole el derecho de exigir de ellos 
los daños y perjuicios que con tal motivo se le ocasionen :

Vistos otro escrito del mismo Letrado acusando 
la rebeldía á los apelados y el auto de la Sección de lo Contencioso, habiéndola por acusada :

Vistos el del Licenciado D. Fidel García Lomas, 
representante de D. Juan de Vega y consortes, en 
que pidió que se le tuviera por parte, y el auto de 
la mencionada Sección en que se le hubo por tal en el estado de las actuaciones:

Considerando que según resulta de la prueba y aun de jlas mismas manifestaciones de D. Francisco de la Cantolla (aunque negando el derecho en que se fundan, cuyo exámen no es propio de este juicio), en el ter
reno de que se trata gozaba una parte del vecindario 
de ciertas servidumbres, de cuyo disfrute se le priva con el cerram iento:

Considerando que las cuestiones relativas á  la extensión del terreno cerrado, y á la ejecución de las obras necesarias para dar la dirección más conveniente al curfco de las aguas, ni están incoadas ni 
seguidas por quien corresponde, ni pueden ser ob- 

• jeto de este juicio, limitado á mantener la posesión de los usos y servidumbres públicas;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 

que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente , D. Joaquín José Casaus , D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel (Lucia 
Gallardo, el Conde de Torre-Marin, D. Antero de Echarri, D. Fermín Ezpeleta y Enrile, D. Tomás Re* tortillo, el Conde de Velarde y D. Pablo Jimene¿ do Palacio,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo pro
vincial de Santander en su parte resolutiva, sin perjuicio de los derechos y recursos de que puede hacer 
uso D. Francisco de la Cantolla donde corresponda.Dado en Aranjuez á  veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere* 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 1.° de Junio de 1865.=Pedro de Madrazo

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4 .º SEMANA DE JULIO DE 1865.
Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio de 1865.

M B T Á . L I G O .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e i tu a l e s .
SALDO 1 por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en metálico en fin de la semana.

Escudos. Milésimas, Escudos. Milésimas. Escudos, Milésimas, Escudos, Milésimas. Escudos. Milésimas~
„ Por con tra tos  v f ian z as . .................. ........................................................................................... .. 43 QKQ QOA 120.297,262i Por sustituciones del servicio m il i ta r  .......................................................................................................... 1 o.04U.oOo,2oU

591.100,044
771.499,126

13.660.655,542 166.463,326 13.494.492,216
Necesarios...................... ] Por id. del servicio m a r í t im o . ................................................................. ........................................................... »

20.315,144
82.415,296

591.100,044
791.844,27015.934.250,144

66.631,961 524.4 68,033 
791.814,270 

15.930.652,672\P o r  la te rcera p a r te  del 80 por 100 de p ro p io s ...........................................................................................
/ Por los pertenecientes  á enganchados y r e e n g a n c h a d o s . . . . . .  • • • • • ......... ..................» • • • • • • » . 15.831.834,848

1.138.014,324
1.031.550,969

3.597,472
' Sin interés........................................................................................................ .......................................................... »

28.062,550
1.138.014,324
1.059.613,519

» 1.138.014,324» 1.059.643,549
/  Al co n tado ...................... .............................................................. .......................................................................... T'oi QAA AC*7 109.650,999 841.555,086 33.419 808.136,086
I [ De 1 á 4 meses. • .............. . . . . . . . . . . . . . n EíAA
i  . , n . .. ] De 4 á 6 m e s e s . ............................................................ ........................................ 9.5ÜU

7.970,058QK «Q i
» 9.500

7.970,058
85.234,254

24.270.156,653
4.274.269,936

42.935.775,816
30.356.429,402

399.326,421
216.638,925AfiK

» 9.500
1 A plazo fijo antiguo.. • De 6 4 9 mes e s . . .......................................................................... ....! ! . ! ! . .  i . )) » 7.970,058
i (De 9 meses en ad e la n te ...................................................................................... oO.Zo4,zo4 » 20.500 64.734,254
1 ( De 4 á 9 meses ........... ................... . . a Qt.Z  i U.1 00,000

4.126.194,93642.713.125,71698 SOS
4 A8 075 1.723.452,894 22.546.703,759

V oluntar ios . . ,  ¿ /  Idem m o d e rn o . ..............< De 9 á 12 m eses .........................................................................  , ....................... 1 tO*v i O
222.650,100 1 529 623 150

102.820 4.174.449,936
42.935.775,816\  ( De un  año j usto ....................................................................................................... »

I (De 15 d i a s .............................................................................................................. /s5o.o¿0.oUO,aD3 QQfi \ 90 ¿94 1 •0£7,U£d,I ÜU
3.200 » 30.356.429,402

393.746,421
211.038,925O C\ÍV uwn ■ n k*

J ^ . 1 De 30 dias .......................................... .................. .. . . . a OÍ7U.1 4U,Í1 A 1450 670 5.610
¡ C o n c i s o ................  De 60 dias....................................................  . l yV/,u i v

805.376,165
5.561.766,483 56.970,500

979.624
5.60039.769,500863.036,775I  (De 90 d i a s . , . ......... . . , .................................... .................................................... o0a.C>40,0D0 822.577,165

5.678.353,7080.041 .ayu,4oo
\  Provisionales p a ra  sub as tas .  . . . . .  .......................................................................*.. 463.556,283 37 529 350 SA,I AQK £QQ o a GQ>7 AAQ 464.097,964XJ i •%JM iJjXJ C / v üU'I .000,000 t)v*i|v 4 jDDil

Total de depóitos.. 141.072.744,899 3 404 38$ $76 144.477.127,475 3.067.888,597 141.409.238,578

Cuentas c o r r ien te s ......................................................... . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . ........... .. 3.217.822,305 4 4 87 776 384 f /AH KAQ AQÚ 947.795,504 3.457.803,185l*i O i , i i U,0 4.405.51/0,00^

Suman los depósitos y cuera corriente• . * , , ........... 144.290.567,204 4.592.158,660 148.882.725,864 4.015.684,101 144.867.041,763

~  L t . i in te reses  v  dividendos de efectos depos i tad o s . ............................... 1 065 544 í  a i A£K KQO «AQ 256.085,197
68.059,012

809.507,031
1 a a a  AO ^  HConceptos ev en tu a les . ¡ R „ ^ tr i as cajas á fo rm a liz a n ?  . . . . . . . . . . . .  . . . .  7............................................................ .................................................. ...........  .7.7 4 315 937 7$£ «o4 3$ 4.30 04 5 1 .UOD.Oy A ,A A Ok AA8 096 7.371 O A * 1 1 U %.fl r4kO.V*7 U j i d i 4.390.037,j25

Total generaVe metálico. 149.672.049,154 4.724.365,675 1 t i l  OQft ¿ I  l 04)0 4.329.828,310 150.066.586,519i o4.oyo.4i 4,o/¿y



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

í En ia Caja cen tra l..............................
t Cuenta corriente de suplementos con el m ism o........... .. j g n jas T e so rer ía s de p r o v in c ia s . . .

Tesoro p ú b l i c o . . . . í En la Caja cen tra l..............................
(Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. . . .  j jag Tesorerías de p ro v in c ias .. .

Total........................................................................................

SALDO

á favor de la Caja en lio 
de i a semana an t er io r .

Escud s. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas alT esoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO

á favor de la Caja en fia 
de la semana.

Eccudos. Milésimas.

37.230.000 
107.985.042,056 

t .339.676,208 
»

800.000 
1.604.074,547 

78.668,649 
78 464,303

38.030.000
109.589.116,603

1.418.344,857
78.464,303

»
1.532.402,752

»
78.464,303

38.030.000
108.056.713,851

1.418.344,857
»

4 46.554.718,264 2.561.207,499 4 49.415.925,763 4.610.867,055 147.505.058,708

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

r»ípntAC v  rn n P A 'n tn c  pva nlunlíVQ ............ 4 50.066.586,519 

147.505.058.708
S d iu o  e u  1111 u c  u  p io a c i i i e  a e u id i id  p u i  iu »  j .................. ■

j »  a ~ 1 ~ a ~ h e  l io r L a c  •) 1 T p c n rn  v n a o n  Hp int.ArASPc ................. ■¡3 (tiuu  a  l a v u r  u c  ¿a  u a j a  e u  u u  u c  íg u a i  ^ v J I--O-------.

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cueuta de Caía ñor el fonde 2.561.527 8 1 1/tvw ivv vuqiv *J\Ji un t \j ,w

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos nominales.

60.288.120,112 162.314,^35 60.450.431,347 398 600 60.051.834,347
165.098.894,2964 64.026.792,647 3.913.900 167.940.692,647 2.841.798,354

Provisionales para subastas........................................ .......................... ............................................................................................• • • 1.035.036,301 236.000 1.271.036,301 90.800 1.180.236,301
29.448.330,186 0 29.448.330,186 74.235,294 29.374.094,892UCpOblvOS ilHtJI lliOb cH pdgdl 6o Q6 COlupraUOrCS Q6 DiGIicS IldOlUIldlco a. ldYUl uci Dauou uopauu • .........................

T o ta l (tenera l  de nanel..................................... . . . . . . 254.798.279,246 4.312.214,235 559.140.493.481 3.405.433,645 255.705.059,836V * * * ~ *--~ - w ■

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

P n  tí  h i lo s  ó  i n s c r m c i o n e s  d e  la  r e n t a  d e l  3 ñ o r  100  o o n s o l id a d o  . . .  ............................... ................................................... .. 84.893.908,975 4.296.700 86.190.608,975 1.080.200 85.110.408,975
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior............................................................................... .. 63.64 2.4 33,004 4.596.400 65.208.533,004 942.400 64.266.133,004
P n  id  id  id  d e l  3 ñ o r  4 00 id  e x t e r i o r ............................................................................................... .. 2.000 » 2:000 » 2.00Q 1
En obligaciones del Estado por ferro-carriles ............. ................ ...................................................................... ............................... 37.84 2.400 586.000 38.398.400 235.200 38.4 63.200
E n  a r c i o n e s  d e  o b r a s  n ú b l i c a s ......................................... .. .................................................................................... .. ................................... .......................................... 3.306.600 30.200 3.336.800 111.400 3.225.400
En id .  d e  c a r r e t e r a s  . .  ................................................................................................................................... .................................................................... 6.588.200 27.200 6.615.400 42.400 6.573.000
En id. del Canal de Isabel I I ........ ....................................... ..................... ........................................................................ 1.139.500 67.700 1.207.200 4.300 1.202.900
En material del Tesoro.................................................................................................... ..............  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.149,620 » 107.149,620 » 107.149,620
En Deuda sin in terés................................. ................................................................................................................................ ................ 4 1.663.413,524 596.056,235 12.259.469,759 721.000 11.538.469,759
En id. sin convertir.......................................................................................................................................................................«. 1.463.277.715 » 1.463.277,745 200 1.463.077,715
En obligaciones municipales................................................................................................................................................................. 3.000 » 3.000 » 3.000
En pagarés del Tesoro....................  ......................... ........................ ..........* .............................................................* ........................ » » » » »

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña................ ........................ ..................................... ............................. ................................ 41.467.400 85.600 11.553.000 39.800 11.513.200

Suman los depósitos en la Central.............. .................. 222.058.982,838 4.285.856,235 226.344.839,073 3.176.900 223.167.939,073
Idem en las Tesorerías de provincia, ........... ................ 32.739.296,408 26.358 32.765.654,408 228.533,645 32.537.120,763

T o ta l  a e n e r a l  de  d e n o s ito s  e n  v a n  e l . ................... ................................ ................ 254.798.279,246 4 312.214,235 259.410.493.48! 3 405.433,645 255.705 059,836

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior ....................... » ..  • .......... .. . • * ..................... ............ .. 3.117.330,890
6.335.232,730

854.798.279,246
4.3(2.214,235

37.230.000
i 1 Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................Ingresos en la presente.................¡ Por del Tesero.............. » ............ * ....................................................................

4.724.365,675
1.610.867,055 800.000 »

Car no. . . .  .......................... ............................................. 9.45 2.563. 259.(40.493,481

3.405.433,645

3tf.U3U.UUU 0

. t Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales... .  *............. .................
Devuelto en la m ism a• • • « • • • • • • • (  t>or i0 entregado al Tesoro v paeado por intereses.....................................................

4.329.828,310
2.561.207,499 6.891.035,809 » »

Existencia en Caja en fin de esta sem ana.................. 2.561.527,811 255.705.059,836 38.030.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 214.832, de las cuales pertenecían á metálico 
2103.987, y á papel 1 0 .8 4 5 ,  y en la presente á 214.713, en esta forma: 203.798 en metálico, y 10.975 en papel.

OTRA.' En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 22 de Agosto de 1865.—El Contador, P. S ., Nicasio Miranda.—V.® B.®—El Director general, P. S ., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES. |
Dirección general del Tesoro público.

Pliego de condiciones para contratar la fabricación de mo
neda de bronce del sistema decimal, aprobado por Real
orden de 9 de Agosto de 4 865.

Es objeto de este contrato la elaboración de 
9.409.000 escudos de moneda de bronce, la que se dis
tribuirá en la forma y proporción siguiente:

Barcelona. . . . . . .  4.000.000 Escudos.
Jubia........... 3.400.000
Segovia...... 2.300.000!

9.400.OOOj

La labor señalada á cada establecimiento podrá au
mentarse ó disminuirse en una suma igual al 5 por 400 
de su importe respectivo, si el Ministro de Hacienda asi 
lo dispusiese, quien se reserva la facultad de mandar 
acuñar en la Gasa de Moneda de Madrid por administra
ción las cantidades que en su caso se rebajen á cual
quiera de las tres expresadas Casas de Moneda.

2.* La nueva moneda de bronce se compondrá de 95 
partes de cobre, cuatro de estaño y una de zinc con el 
permiso de 4 por 400 en el cobre y medio por 100 en 
cada uno de los otros dos metales.

3.* La talla ó número de piezas que han de obtener
se de cada kilógramo de pasta, el peso de cada pieza , los 
permisos por kilogramo y  por moneda en más ó en mé- 
nos, y  los diámfetros serán los siguientes :

1 Peso Diám e-
Permi- justo de P erm i- tro de 

Talla so por cada so por cada
por kilógra- raone- m one- mone-

Denominacion. kilógra- nio. da. da. da.
rao. —  —  —

Gramos Gramos Gramos Milíms.

Medio reai  80 > , n 12’500 0’125 32
Cuartillo................  460 I 6’250 0’062 25
Décima...................  400 > .» 2’500 0’037 48
Media décima  800 i 1*250 0’048 45*5

4.a La proporción en que deberán acuñarse estas cua
tro clases de moneda se ra :

30 Por 100 en piezas de medio real.
69 Por 400 en id. id.* cuartillos.
7 Por 400 en id. id. décimas.
3 Por 400 en id. id. medias décimas.

400

. Esta proporción no será menester que resulte en ca
da labor parcial, sino en la total de cada trimestre. Los
Superintendentes de las Casas de Moneda dispondrán la 
clase y  cantidad de moneda de cada labor parcial, ó «ren
dición,» pero cuidando de que en cada trimestre resul
ten elaboradas las diversas clases de moneda en la pro
porción expresada anteriormente.

5.» La Hacienda suministrará el cobre necesario para 
formar la aleación,bien en pastas ó en moneda antigua de 
esta especie, y  abonará las mermas de fabricación á razón 
de 2 y medio por 4 00 sobre el peso resultante de las bar
ras ó rieles de fundición, puyo peso constituirá el cargo 
definitivo del contratista. Si las pérdidas ó mermas de fa
bricación en  realidad no llegasen ai límite de 2 y medio 
por 400 expresado, el contratista no podrá apropiarse la 
cantidad de pasta sobrante, y deberá devolverla al Esta
do. En caso de que dichas pérdidas excediesen del 2 y 
medio por 400, el contratista no podrá reclamar mayor 
a b o n o  ni compensación alguna y pagará el importe de 
la falta , según lo estipulado en la cláusula 4 3 de este 
pliego.

6.a La fabricación de las nuevas monedas se verifi
cará con arreglo á los mejores procedimientos y reglas 
del a r te , debiendo reunir la mayor perfección en todos 
sentidos, y ser iguales en un todo á los tipos que esta
rán de manifiesto en el acto de la subasta , y que se con
servarán con las seguridades y precauciones necesarias 
para asegurar su identidad, hasta la terminación del 
contrato, para resolver cualquier cuestión ó duda que se 
suscite.

7.a La Hacienda entregará los cobres destinados á las 
aleaciones en la cantidad suficiente, á su juicio, para 
mantener en marcha regular ios talleres del contratista, 
y este á su vez deberá elaborarlas en el plazo y término 
que se le designe por el Superintendente de la Casa de 
Moneda á razón de 50.000 piezas diarias de medio real 
ó media décima, y 75.000 piezas diarias de cuartillo ó dé
cima. En caso de que la elaboración no se eiecute en esta 
escala, se impondrá al contratista la multa de 10 céntimos 
de escudo por kilógramopor cada dia de retraso, descon
tando su importe de los devengos del mismo. Si las mul
tas impuestas por este concepto llegasen á ascender á la 
mitad del importe de la fianza del contrato, mencionada 
en la cláusula 34, se entenderá rescindido el contrato, y 
se procederá á celebrar otro nuevo en los términos que 
expresa la condición 32 de este pliego.

8.a El contratista se hará cargo de los cobres que ha
yan de fundirse en la sala de libranzas de la respectiva 
Gasa de Moneda, y en el mismo local entregará la mone
da nueva, siendo de su exclusiva cuenta y riesgo todas las 
operaciones necesarias al efecto y el abono de los gastos 
de fundición y liga, estiro y recocho, corte, blanquimen
to, aprobación de peso, acuñación, beneficio de tierras y 
residuos, surtido de troqueles y virolas, reparación y re
posición de máquinas y pertrechos y cualquier otro gas
to análogo y perteneciente á estos servicios. Los gastos 
de pesar las pastas, ó monedas á su entrada y salida del 
Tesoro, así como los de pesar, examinar y empaquetar la 
moneda nueva serán satisfechos por el Estado y el mis
mo se proveerá de los útiles necesarios al efecto.

9.a El contratista recibirá por inventario valorado los 
locales destinados á la elaboración de la moneda en los 
respectivos establecimientos, y las máquinas y pertre
chos que en ellos existan y le convenga utilizar, los cua
les devolverá en el mismo ser y estado que tuvieren al 
hacerse cargo de ellos al terminar su contrato, ó abona
rá el desperfecto causado, según la Administración deter
mine. Asimismo se facilitará al contratista gratuitamente, 
bajo inventario valorado, local para el establecimiento de 
sus oficinas administrativas, y si la capacidad de la casa 
lo permite, vivienda para el mismo ó sus representantes.

10. El contratista podrá hacer de su exclusiva cuenta 
y riesgo las modificaciones que crea convenientes en los 
hornos, motores, cilindros, cortes, prensas, volantes y 
demás aparatos existentes para la fabricación, y en caso 
necesario deberá sustituirlos á sus expensas por otros de 
diferente sistema, para que la fabricación se verifique 
con la perfección y en la escala que se requiere. Las obras 
que exijan alteración en el edificio no podrán disponerse 
por el contratista sin obtener préviamente el consenti
miento de la Administración.

41. El Estado, al terminar el contrato, podrá adquirir 
del contratista por justa tasación los aparatos y efectos 
que estime convenientes, pudiendo aquel disponer libre
mente de todos los demás de su pertenencia, á excepción 
de las prensas ó volantes de acuñar, que deberán ser ex
portados del Reino para un punto del extranjero en té r
mino de seis meses, justificando el contratista esta ex
portación con certificación de la aduana del punto de 
su salida y del Cónsul español del punto de su destino. 
Hasta cumplida esta formalidad no será devuelta la 
fianza del contratista de que trata la cláusula 31 de 
este pliego.

42. El contratista queda obligado á suministrar, sin 
pago alguno por el Estado, la fuerza motriz que sea me
nester para inutilizar con las máquinas del Estado la 
moneda antigua destinada á la refundición ó venta pú
blica.

13. El Estado tendrá derecho de intervenir de un

modo permanente absolutamente todas las operaciones 
de la fabricación , y sus agentes ó delegados conservarán 
una llave especial de cada uno de los talleres ó departa
mentos en que se ejecuten los trabajos. Diariamente el 
contratista dará conocimiento al Superintendente del es
tablecimiento de la exislencia obrante en cada taller al 
emprender los trabajos, délas cantidades recibidas y ela
boradas, de las entregas hechas al taller ó talleres inme
diatos y de la existencia resultante al terminar los tra 
bajos del dia. Semanalmente, ó antes si el Superinten
dente así lo dispusiese , se hará un balance general de 
cada taller para comprobar sus existencias, y por cada 
kilogramo de más ó de menos que aparezca se impondrá 
al contratista una multa de 10 escudos. Las operaciones 
relativas á cospeles y monedas se harán por peso y 
cuenta, y el contratista queda obligado á demostrar, du 
rante todo el curso de la fabricación , la inversión dada 
á las pastas, representándolas, según los casos, por mo
neda útil ó inút i l , cizalU ó recortes, cospeles ó tejos, 
barras ó rieles; residuos metálicos y mermas naturales 
é inevitables.

4 4. El Estado facilitará el número de punzones gene
rales y matrices que sea indispensable para que el con
tratista reproduzca y oblenga los troqueles que necesite 
para la acuñación. Si algún punzón general ó matriz se 
inutilizase por descuidoó falta de conocimiento de los 
artistas y operarios del contratista , este abonará 16 es
cudos por cada punzón « matriz que se inutilizare por 
tales causas. Estos pertrechos, las virolas y troqueles , se 
conservarán en un depósito provisto de tres llaves, que 
obrarán en poder del Contador de la Gasa de Moneda, 
del Grabador de la mismo y del contratista, y no podrán 
extraerse sino los efectos precisos para la labor del dia, 
debiendo volver al term nar esta, en estado útil ó inútil, 
sin excusa ni pretexto alguno. El volante de «hincar» se 
asegurará con dos llaves, que conservarán el Grabador 
y el contratista, sin que pueda hacerse uso de dicho apa
rato á menos de encontrarse ámbos presentes.

15. El Grabador de h casa intervendrá todos los tra
bajos de reproducción de troqueles y virolas que se veri
fiquen en el taller de gribado del contratista, y bajo su 
responsabilidad tomará liariamente nota de las piezas 
concluidas, de las inutiizadas y de las útiles ó inútiles 
que se hayan devuelto for el departamento de acuña
ción. El contratista dará parte diariamente al Superin
tendente del movimieno de troqueles en los diversos 
talleres, y semanalmenti, ó ántes si aquel Jefe lo dispu
siere, se comprobarán ls  existencias de troqueles y v i
rolas útiles ó inútiles paa que se proceda á la completa 
destrucción de estos últmos ante los tres Claveros del 
depósito. Los troqueles útiles ó inútiles, punzonería y 
virolas existentes en pocer del contratista al terminar el 
contrato, pasarán á ser >ropiedad del Estado sin abono 
alguno.

16. El contratista seajustará para la redacción de 
partes diarios y rendicioi de cuentas á los plazos y for
mularios que la Administ’acion le designe, así como para 
la redacción de los regisfos del movimiento de pastas y 
troqueles coi respondiente á la Contabilidad central y 
de los talleres, cuyos rgistros estarán constantemente 
á la disposición del Superintendente.

47. Tanto el Superinmdente como el contratista de 
la fabricación podrán dlegar su representación en los 
diversos talleres ó deparamentos en personas competen
tes y suficientemente araeterizadas. La misión de ios 
delegados de la Superin&ndencia se extenderá á asegu
rarse de la exactitud délos cargos ó datas de metales ó 
monedas en los diversos talleres y de la perfecta ejecu
ción de todos los trabajo en general, á cuyo fin podrán 
hacer los ensayos, repess y demás comprobaciones que 
estimen necesarias, coiunicando su resultado diaria
mente al Superintendene para que este, en caso nece
sario, detenga la labor, a mande refundir, ó adopte las 
disposiciones que requiean los intereses del Estado. Es
tos deberes de inspeccia y vigilancia en ningún caso 
podrán eximir de resposabilidad al contratista, cuales
quiera que sean las onsiones en que incurran los fun
cionarios ó delegados i ner ventores.

18. No obstante lo especificado en la cláusula 9 .a, el 
contratista podrá fabricar los tejos ó cospeles en otro es
tablecimiento, bien del reino, bien del extranjero; pe
ro en este caso deberá depositar, préviamente al recibo 
de la moneda antigua de cobre, ó de este metal en pasta, 
el importe de su valor á razón de 4 escudos por kilógra- 
mo, ó entregar una cantidad de cospeles equivalente , y 
abonar la diferencia del mayor sueldo y gastos de viaje 
que el Gobierno señale de los funcionarios interventores, 
sin que en ningún caso por esta concesión se entiendan 
modificadas las reglas establecidas en este pliego para la 
marcha é intervención de los trabajos. Los derechos de 
exportación de la moneda antigua y de los cobres que 
entregue el Gobierno y de importación de los tejos ó 
cospeles serán satisfechos por el Estado, sujetándose 
ambas operaciones á las reglas que la Administración 
establezca.

49. Sin perjuicio de la fiscalización y  vigilancia que 
la Administración pueda ejercer en el curso de la fabri
cación , la moneda acuñada deberá ser aprobada prévia
mente á su recibo del contratista, sin cuyo requisito no 
tendrá ingreso en el Tesoro de la Casa de Moneda, ni se
rán satisfechos á aquel sus devengos.

20. La aprobación de las monedas recaerá : 1.® sobre 
su ley: 2,® sobre su peso individual y colectivo: 3.® sobre 
el estado de recocho: 4.® sobre el blanquimento y puli
mento: 5.® sobre el acordonamiento ó torculado: 6.® so
bre la igualdad en el espesor y en el plano: 7.® sobre el 
diámetro; y 8.® sobre la acuñación ó estampa.

Este exámen se verificará preliminarmente como que
da dicho en el art. 17, por los funcionarios intervento
res en el curso de la fabricación, y por los Jefes superio
res de la Casa de Moneda, al presentar la moneda el con
tratista para su ingreso en el Tesoro. Terminado este exá
men se recibirá la moneda provisionalmente por los Jefes 
del Establecimiento, depositándola en un local adecuado, 
provisto de tres llaves en poder del Superintendente, 
Contador del establecimiento y del contratista , después 
que el referido Superintendente haya tomado al azar seis 
muestras, las cuales remitirá en paquete sellado y lacra
do al Ministro de Hacienda, para que este, oyendo al 
Grabador general, al Director de Ensayes y á la Dirección 
general del ramo, conceda la aprobación de la labor, su 
circulación y pago inmediato de los derechos devengados, 
prévia la oportuna consignación de fondos.

21. La desaprobación de las muestras dirigidas al Mi
nisterio de Hacienda será inapelable, y sin ulterior exa
men se procederá á inutilizar y refundir toda la labor, 
perdiendo el contratista sus derechos, y abonando el in
terés de demora á razón de 6 por 100 anual. De la des
aprobación de los Jefes del establecimiento, el contratista 
podrá apelar para ante la Dirección general del Tesoro y 
en último extremo ante el Ministro de Hacienda.

22. La desaprobación de tres rendiciones ó labores 
parciales facultará á la Administración para declarar res
cindido el contrato con pérdida de la fianza prestada é 
indemnización de daños y perjuicios. Igual rescisión podrá 
decretarse por el Ministro de Hacienda en el caso de 
ocurrir faltas de metal ú otro cualquier abuso de confian
za en los talleres del contratista, sin perjuicio de las ac
ciones criminales que procedan según las circunstancias 
del caso.

23. El contratista se sujetará á las horas laborables 
que designe el Jefe del establecimiento, en armonía con 
la importancia de los trabajos, así como al reglamento 
económico-administrativo que se establezca para vigilar el 
cumplimiento del contrato.

24. A los cuatro meses de haber comunicado al con
tratista la orden de adjudicación , deberá tener habilita
dos todos los elementos necesarios para verificar la acu
ñación en la escala que marca la cláusula 7.a de este plie
go. A fin de que las personas que traten de interesarse 
en este servicio puedan presentar sus proposiciones con 
verdadero conocimiento y disponer con toda anticipación 
los preparativos, se advierte que,  desde la publicación 
de e^te pliego, los Jefes de las respectivas Casas de Mone
da permitirán la inspección y reconocimiento de las mis
mas, y facilitarán cuantos datos y noticias se les recla

men sobre la capacidad de locales , motores y demás Ala 
mentos de fabricación. La completa habilitación de cari*»* 
Lasa de Moneda se justificará con acta firmada por lnc 
Jetes de la misma; en el concepto de que por cada día 
que se exceda del plazo de cuatro meses señalado al efeo 
to , se impondrán al contratista 200 escudos de multa 
sin que puedan pasar estas de 6.000  escudos, en cuvo 
caso se declarará rescindido el contrato y se procederá 
en los términos que marca la cláusula 32 de este pliego

25. La subasta de este servicio tendrá lugar el 4 4 a l 
Octubre próximo, conforme al Real decreto de 27 de F« 
brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 por 
el sistema de pliegos cerrados, debiendo presentarse una 
proposición separada para cada uno de los establecí* 
mientos. "

26. Para tomar parte en la subasta se necesita tener 
aptitud legal para contratar y que el firmante de la pro. 
posición sea de reconocido arraigo y crédito á juicio de 
la Junta de subasta, debiendo además reunir conocí- 
mientes especiales en la fabricación monetaria ú otra íq* 
dustria análoga. Este último requisito podrá suplirse por 
los proponentes, acompañando á sus respectivos pliegos 
poder en debida forma para representarlos en el contra
to á favor de persona nacional ó extranjera, que reúna 
los conocimientos teórico-practicos que se requieren 
prévios los informes oportunos y según la Administrad 
cion determine.

27. A todo pliego deberá acompañar carta-pago de la 
Caja general de Depósitos que justifique el depósito pré- 
vio en metálico ó su equivalente en efectos públicos ad
misibles, con arreglo á las disposiciones vigentes, de las 
cantidades que siguen:
Para contratar la fabricación en la Casa

de Moneda de Barcelona..................... 35.000 escudos.
Para la de la Casa de Moneda de Se

govia.......................................................  25.000
Para la de la Casa de Moneda de Jubia. 30.000

Estos depósitos se devolverán en el acto de la subas
ta á los proponentes, exceptuando los de aquellos cuyas 
proposiciones sean aceptadas, los cuales se retendrán has
ta que se consigne la fianza definitiva de que trata la 
cláusula 31. Las proposiciones cuya redacción no se 
ajuste literalmente ai modelo que se inserta á continua
ción, ó que no se presenten con el documento que justi
fique el depósito prévio, serán desechadas en el acto de 
la apertura.

28. El precio máximo admisible para las diferentes 
clases de moneda en cada uno de los respectivos estable
cimientos se fijará por el Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá en el ac{o de la licitación des
pués de leídas las proposiciones que se hubiesen presen
tado.

29. Llegado el dia señalado para el remate empezará 
este á las doce en punto de la mañana ante el Ministro 
de Hacienda, el Asesor general del Ministerio de Hacien
da , los Directores generales del Tesoro y Contabilidad y 
el Escribano de Hacienda. La admisión de proposiciones, 
que una vez presentadas no podrán retirarse, durará 
hasta las doce y m edia, á cuya hora después de ha
berlas numerado correlativamente por el órden en que 
se hubiesen presentado, se procederá á su clasificación 
por Casas, á su apertura y lectura, y seguidamente á la 
del pliego cerrado expresivo de los precios máximos del 
remate.

La adjudicación se hará separadamente por cada es
tablecimiento á favor del que en el total importe del ser
vicio ofrezca mayor economía; pero si resultasen dos ó 
más proposiciones igaales en precio se abrirá una licita
ción verbal por espacio de 45 minutos entre los autores 
del empate únicamente, trascurridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. Si los autores del em
pate renunciasen á la licitación oral se adjudicará el re
mate al firmante de la proposición q u e , entre las empa
tadas , se hubiese presentado con mayor anterioridad.

30; La adjudicación mencionada en la cláusula pre
cedente será interina y no surtirá efecto alguno por par
te de la Administración, hasta que el remate sea aproba
do en Consejo de Ministros , en vista del informe que al 
mismo presente el Ministro de Hacienda sobre las cuali
dades y requisitos que reúnan el proponente ó propo
nentes y los asociados ó delegados periciales designados 
por los mismos conforme á la cláusula 26.

31. Recaída la adjudicación definitiva , el rematante ó 
rematantes prestarán en el preciso término de 15 d ias, á 
contar desde la fecha en que se comunique la órden de 
adjudicación, una fianza para responder de la puntual 
ejecución de este contrato, en metálico ó su equivalente 
en efectos públicos, igual al duplo de los depósitos pré
vios de que habla la cláusula 27, y se elevará el contrato 
á escritura pública.

32. Si el contratista no cumpliese con estos requisitos 
en el plazo marcado en la cláusula anterior, quedará su
jeto á la responsabilidad señalada en el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852. Los efectos de esta de
claración se rán :

4.® Que se declare rescindido el contrato.
2 .® Que se celebre nuevo remate pagando el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo.
Y 3.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que 

hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.
Para cubrir estas responsabilidades se aplicará la ga

rantía ó depósito prévio, y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo rem ate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.

33. Este cor.trato no podrá someterse á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via gubernativa, sin perjuicio del recurso que 
proceda por lo contencioso-administrativoante el Conse
jo de Estado, salvas las excepciones que expresa la cláu
sula 21. Las responsabilidades que hayan de hacerse 
efectivas, lo serán sumariamente y por los trámites de 
la via de apremio y ejecución que para tales casos esta
blece el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera re 
nunciación de todos los fueros y privilegios particu
lares.

34. Este contrato no podrá cederse ni traspasarse sin 
autorización superior. En caso de fallecimiento del con
tratista , si la Administración lo cree conveniente, debe
rá continuar ejecutándose por los herederos ó albaceas 
del mismo, hasta tanto que se haya celebrado otro nue
vo ; pero este período no podrá exceder de cuatro meses.

35. Los gastos de escrituras, copias y demás del re
mate se satisfarán á prorata entre los adjudicatarios.

Madrid 4.® de Julio de 4865.=José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones
publicado e n  la G a ce t a  oficial d e . . . . .  y reglamento pa
ra contratar la fabricación de la moneda de bronce en la
Casa de Moneda de , se compromete á desempeñar
dicho servicio con entera sujeción á los mismos á los pre
cios siguientes:

Precio Importe
por cada kilógra- por clase de mo

mo de moneda neda al tipo que
acuñada. se ofrece.

Medio rea l., .................

C uartillo ........................

Décima.............................

Media décima. . .  • ........

I m p o r t e  total de la proposición... .

(Domicilio, fecha y firma.)
N o t a . El s o b r e  d e l  p l ie g o  s e  e x t e n d e r á  e n  l a  f o r m a  

s ig u i e n t e :  Proposición para contratarla fabricación en la 
Casa de Moneda de (la que sea).

Dirección general de Administración militar.
No habiéndose obtenido resultado en la subasta para 

contratar el pasaje marítimo del personal del ejército en
tre las islas Baleares y la Península , se convoca á una 
segunda licitación bajo las mismas bases y condiciones 
que la primera anunciada en la G aceta  d e  M a d r id  del 
dia 19 de Julio último, la cual tendrá efecto el 9 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Dirección , Intendencias de Cataluña, Baleares y Va
lencia y Comisaría de Guerra de Cádiz.

Madrid 23 de Agosto de 4865.=El Intendente de ejér
cito , Secretario , José María de Manzanos.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se admiten proposiciones en esta Administración ge
neral hasta el dia 4 0 de Setiembre próximo venidero pa
ra el suministro de la cebada que se necesite para la m a
nutención del ganado de las Reales Caballerizas en el año 
cosechero que terminará en fin de Julio de 4866, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

Palacio 22 de Agosto de 1865.—EI Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —3



Intervención general m ilitar.
SECCION DE ATRASOS.

Relación de las liquidaciones concluidas correspondientes á 
los Sres. Jefes , Oficiales y demás individuos dependientes 
del ramo de Guerra , con expresión de clases, nombres y 
distritos por donde se les han formado sus liquidaciones, 
y que fueron ya publicadas en la G a c e ta  d e  M adrid  de 

de Abril de 1864, núm. 113.
Coronel D. Juan Pertegas, liquidado en el distrito de 

Aragón.
Idem D. Miguel de C uevas, en id.
Idem D. Genaro Morata, en id.
Idem D. Ramón C o n ti, en id.
Idem D. Antonio A n tó n , en id.
Teniente Coronel D. Juan Pablo Pascual, en id. 
Comandante D. Daniel Perez P etin to , en id.
Idem D. Antonio Jim énez, en id.
Idem D. Félix M ora, en id.
Idem D. Cesáreo Ruiz, en id.
Idem D. Francisco Sasot y Nogueras, en id.
Idem D. Antonio García , en id.
Idem D. León Llop , en id.
Idem D. Joaquín Casaus, en  id.
Idem D. Tomás Luengo y Caballero, en id.
Idem D. Agustín Palacios, en id.
Idem D. Joaquín Ruiz, en id.
Idem D. Agustín Dina , en id.
Idem D. Casimiro del Castillo , en id.
Idem D. Rafaél Trias , en id.
Idem D. José E rro z , en id,
Idem D. Remigio C raber, en id.
Idem D. Ramón Barón , en id.
Idem D. Tomás Alonso, en id.
Idem D. Santiago Angulo , en id.
Idem D. Cayetano L ili , en id.
Idem D. Pedro Mario, en id.
Capitán D. Pedro Sasatornil, en id.
Idem D. Bruno M orera, en id.
Idem D. Alfonso San Martin , en id.
Idem D. Manuel Ordiñola, en id.
Idem D. Cosme P e rez , en id.
Idem D. Manuel P itarque , en id.
Idem D. Ignacio San Vicente, en id.
Idem D. Joaquín Montalba , en id.
Idem D. Francisco Navillo, en id.
Idem D. Hilario H ernández, en id.
Idem D. José González Sotillo, en id.
Idem D. Ramón de la Pezuela , en id.
Idem D. Cristóbal de V era , en id.
Idem D. Miguel de O rús, en id.
Idem D. Antonio A lm an, en id.
Idem D. José María Contir, en id.
Idem D. Valentín Palacios, en id.
Idem D. Francisco A lguacil, en id.
Idem D. Patricio R ivera , en id.
Idem D. Mateo A lm endariz, en id.
Idem D. José Diaz H ilaraza, en id.
Idem D. Pió E stéban , en id.
Idem D. Juan José R oldan, en id.
Teniente D. Manuel S isques, en id.
Idem D. Félix Quiles, en id.
Idem D. José Antonio P ascual, en id.
Idem D. Antonio C artie l, en id.
Idem D. Vicente Mar, en id.
Idem D. Manuel Rufino de Gostano , en id.
Idem D. Santiago M arcellan, en id.
Idem D. Francisco F ra sn o , en id.
Idem D. José A lvero , en id.
Idem D. Manuel F ranco, en id.
Idem D. Joaquín Segura, en id.
Idem D. José T royanos, en id.
Idem D. Raimundo M arqués, en id.
Idem D. Andrés Hostil (despachado en Marzo), en id. 
Idem D. Salvador A sin , en id.
Idem D. Domingo C lupell, en id.
Idem D. José Montesinos , en id.
Idem D. Pedro Polanco , en id.
Idem D. Nicolás A ñacios, en id.
Idem D. Narciso Guillen , en id.
Idem D. Francisco T obías, en id.
Idem D. Matías Roselló , en id.
Idem D. José Ciudad , en id.
Subteniente D. Pascual Silvestre , en id.
Idem D. Joaquín Cervera , en id.
Idem D. Domingo García , en id.
Idem D. Miguel Guevara , en id.
Idem D. Pedro T a rie l, en id.
Idem D. Juan S an ju an , en id.
Idem D. Mateo Adrid , en id.
Idem D. Márcos M ercadal, en id.
Idem D. José Sotelo , en id.
Idem D. Miguel V alerdi, en id.
Idem D. Pedro Alfonso, en id.
Idem D. José Belmonte , en id.
Idem D. Antonio Tuyola , en id.
Idem D. Francisco L abora , en id.
Idem D. Eusebio V a lí, en id.
Idem D. Antonio Corvella , en id.
Idem D. Gregorio Pin , en id.
Idem D. Francisco Molinos , en id.
Idem D. Juan Gómez , en id.
Idem D. José Llamas, en id.
Idem D. Miguel Ferrer, en id.
Idem D. Martin Pelegrin, en id.
Idem D. Francisco M ercadal, en id.
Idem D. Vicente Almidevar, en id.
Alfétez D. Feliciano de Torres , en id.
Idem D. Ignacio Milon , en id.
Subteniente D. Manuel Calzada, en id.
Idem D. Francisco G óm ez, en id.
Alférez D. Matías C ros, en id.
Idem D. Agustín Cam pillo, en id.
Idem D. Antonio de Orna, en id.
Comisario dé Guerra D. Juan Ureta y Landa , en id. 
Fiscal m ilitar D, José María A ncho ri, en id.
Idem D. Mariano Nogués y Sevall, en id.
Capellán D. Miguel Martin y Salcedo, en id.
Idem D. Manuel Z aro , en id.
Idem D. Agustín Ferrer, en id.
Idem D. Manuel Abad , en id.
Idem D. Antonio Armisen , en id.
Idem D. Agustín A lvarez, en id.
Idem D. Pedro F e rráz , en id.
Idem D. Miguel Carrera , en id.
Idem D. Custodio P erez , en id.
Brigadier D. Bernardo Aguila C haves, en Castilla la 

Nueva.
Comandante D. Joaquín Hernández, en id.
Idem D. José María Clemente , en id.
Coronel D. Antonio G uells, en Cataluña.
Comandante D. Bruno Llopis, en id.
Idem D. Pedro Villarrasa , en id.
Capitán D. Leandro García Campero , en id.
Idem D. Pablo Guin , en id.
Idem D. Francisco Nogués, en id.
Idem D. Francisco Bonas, en id.
Idem D. José Rosa, en id.
Idem D. Francisco María Fo lch , en id.
Idem D. Pedro Font, en id.
Idem D. Benito Roger, en id.
Idem D. José Sanch , en id.
Idem D. Jáime Vilares , en id.
Teniente D. José Pía , en id.
Idem D. Antonio Cots, en id.
Idem D. José Romagosa, en id.
Idem D. Ignacio V alls, en id.
Idem D. José Valero , en id.
Idem D. Pedro Serra , en id.
Subteniente D. José Aymericho , en id.
Idem D. José B onet, en id.
Idem D. José C id , en id.
Idem D. Francisco Soler, en id.
Idem D. Sebastian García de Robles, en id.
Idem D. Magin Romagosa, en id.
Coronel D. Pedro Rodríguez Sesm eros, en Canarias. 
Idem D. José Tomás S uarez, en Castilla la Vieja.
Idem D. Juan Antonio Solano , en Navarra.
Teniente Coronel D. Manuel A cebedo, en Aragón.
Idem D. Jacobo Zuazo, en Galicia.
Comandante D. Simón Estevásy Vidal, en las Baleares. 
Capitán D. Luis González, en las provincias Vascon

gadas.
Idem D. José Gomilo y Tarrasa , en las Baleares.
Idem D. Faustino B erd iel, en las provincias Vascon

gadas.
Idem D. Agustín A rasanz, en Aragón.
Idem D. Salvador de Zarate y Figurado , en Canarias. 
Idem D. Francisco U garte , en Burgos.
Teniente D. Manuel G il, en Aragón.
Idem D. Tomás Jim énez, en id.
Jdem D. Rafaél del R io , en Burgos.
Idem D. Sotero del Rio, en Navarra.
Coronel D. Bráulio Cabeza, en Castilla la Nueva.
Idem D. Leoncio de la C uesta, en id.
Idem D. Pedro P o n , en id.
Idem D. Melchor de Andario , en Cataluña. 
Comandante D. Joaquín González H ernández, en Cas- 

hila la Nueva.
Idem D. Félix Cam bó, en id.
Idem D. Miguel R etam al, en Aragón.
Idem D. Ramón Ibañez , en N avarra.
Idem D. Miguel Pereira , en Canarias.
Capitán D. Salvador Gasanova , en Castilla la Nueva. 
Idem D. Miguel Creus , en id.
Idem D. Matías C astañeda, en id.

Capitán D. José C arraza, en id.
Idem D. Julián Corvera , en id.
Idem D. Serafín C ano , en id.
Idem D. Juan Corvalan , en id.
Idem D. José María Velasco, en id.
Idem D. Cayetano F o r t , en id.
Idem D. José Tello, en id.
Idem D. Justo Tablares , en id.
Idem D. Felipe T o rres , en id.
Idem D. Agustín Pesceto, en id.
Idem D. Baltasar P ardo , en id.
Idem D. José de la Cruz Ortiz de R osas, en id.
Idem D. Tiburcio Movilla , en id.
Idem D. Antonio M ontané, en id.
Idem D. Jáime Iglesias , en id.
Idem D. Joaquín G utié rrez , en id.
Idem D. Juan González . en id.
Idem D. José Joaquín G il, en id.
Idem D. Juan Fernandez C icilias, en id.
Idem D. Ventura Fontan , en id.
Idem D. Jacinto Duarte , en id.
Idem D. Cárlos D elleunre, en id.
Idem D. Francisco Camporredondo, en las islas Ba

leares.
Idem D. José España , en id.
Idem D. José F eixa , en id.
Idem D. Onofre Montaner, en id.
Idem D. Jáime José Moragas, en id.
Idem D. Francisco Saenz, en id.
Idem D. Plácido Pereira , en id.
Oficial de Administración m ilitar D. Manuel Orcasitas, 

en id.
Capitán D. Ferm ín Ir iv a rre n , en Navarra.
Idem D. Gregorio García A lbizu, en id.
Idem D. Manuel Labastida, en las provincias Vascon

gadas.
Idem D. Eugenio de la H oz, en id.
Idem D. José del Rio , en Aragón.
Teniente D. Ramón Leoz, en Navarra.
Idem D. José Micheo, en id.
Idem D. Sebastian Zubicoa, en id.
Idem D. Luis Vellosillo, en Castilla la Nueva.
Idem D. Francisco Lozano, en id.
Idem D. Antonio Jáuregui, en id.
Idem D. Máximo Gallardo y  Bataud , en id.
Idem D. José Fúster, en id.
Idem D. Gervasio Domínguez, en id.
Idem D. Rosendo Alonso, en las provincias Vascon

gadas.
Idem D. Francisco M arina, en id.
Idem D. Vicente Lafuente, en id.
Idem D. Jorge Ip iñ a , en id.
Idem D. Francisco Casanellas, en id.
Idem D. Antonio María Ribill, en las Islas Baleares. 
Idem D. Fernando Gil de A balle, en id.
Idem D. Francisco Isarrera, en id.
Idem D. Ramón González, en Cataluña.
Idem D. Ramón B iarnes, en id.
Idem D. Cayetano Berm udez, en Burgos.
Subteniente D. Juan Salazar Ichino, en las Islas Ba

leares.
Idem D. Francisco de Paula Castillon, en id.
Idem D. Salvador Despuig, en id.
Idem D. Luis Ferrer, en id.
Idem D. Antonio Ferrer, en id.
Idem D. Jáime Fábregues y Santander, en id.
Idem D. Federico Farurrier, en id.
Idem D. Antonio Llovera, en id.
Idem D. Eduardo M orera, en id.
Idem D. Mariano Motos , en id.
Idem D. Francisco Montes, en id.
Idem D. Nicolás Rafals, en id.
Idem D. Francisco Recio, en id.
Idem D. Jerónimo R ivera, en id.
Capitán D. Antonio C abrileti, en id.
Músico D. Antonio F ern an d ez , en Castilla la Nueva. 
Idem D. Tomás Ayllon , en id.
Subteniente D. Cosme Calvet, en id.
Idem D. José Esteras, en id.
Idem D. Vicente Sánchez de la O rd en , en id.
Idem D. Ramón V illarroel, en id.
Idem D. Domingo Marcial, en N avarra.
Idem D. Vicente Sanz, en id.
Idem D. Miguel Juango, en id.
Idem D. Domingo Galindo, en id.
Idem D. Benito Campos y C ongil, en id.
Idem D. Jorge Alonso , id.
Idem D. Estéban Brabo, en id.
Idem D. Baltasar Portero, en las provincias Vascon

gadas.
Idem D. José Julián M oreno, en id.
Idem D. Tomás Turino, en id.
Comandante D. Benito Rodríguez, en id.
Subteniente D. Mauro Jiiuenez Ruiz, en Aragón.
Idem D. Isidro G arcía, en id.
Idem D. Romualdo M artínez, en id.
Sacristán D. Custodio Perez, en id.
Subteniente D. Juan Bousó, en Burgos.
Idem D. Pedro E rvoso , en id.
Idem D. Buenaventura G abaldá, en Cataluña.
Idem D. José G uerre ro , en id.
Madrid 8 de Agosto de 1865.=El Interventor general 

militar, José M. Corona.

Relación de los ajustes practicados por el referido centro d i
rectivo á los Sres. Jefes , Oficiales y demás individuos 
pertenecientes al presupuesto de la Guerra , á los cuales 
se les incita para que se presenten en dicha dependencia 
por si ó por persona autorizada en debida forma á pres
tar la conformidad en las ajustes que á los mismos se les 
ha formado.

Teniente General D. Miguel Tacón.
Idem D. José Baldasano.
Idem D. Mariano Ricafort.
Mariscal de Campo D. Antonio Quintanilla.
Idem D. Prudencio Sopelana.
Brigadier D. Francisco Miguel de Toro.
Idem D. Pedro María Ugarte.
Idem D. Juan Salinot.
Coronel de reemplazo D. Francisco Larrodet.
Idem id. D. Ramón Hernández.
Idem id. D. Angel Hevia.
Idem id. D. Joaquín Cruz Casa-Prim.
Idem id. D. Juan José Barutell.
Idem id. D. Francisco Becerra.
Idem id. D. Baltasar Cerrillo.
Idem id. D. Vicente Bañuelos.
Idem id. D. Antonio Aguado.
Idem id. D. Angel María Pozas y Escalero.
Teniente Coronel espectante á retiro  D. Casimiro 

Pueyo.
Idem de reemplazo D. Hermenegildo Lezcano.
Idem id. D. Antonio Fuster.
Idem id. D. José Cid y  Gil.
Comandante de reemplazo D. Mariano Benedicto.
Idem id. D. Sebastian Botella.
Idem en comisión activa del servicio D. Fernando Bo- 

badilla.
Idem de reemplazo D. Antonio del Aguila.
Idem id. D. Tomás Alvarez.
Idem id. D. Martin Eguarás.
Idem id. D. Ramón Galvez.
Capitán espectante á retiro  D. Agustín Tajada.
Idem de Estados Mayores de plazas D. Juan Ruiz y 

Melendez.
Idem de reemplazo D. José Millan y Jordán.
Idem id. D. José López.
Idem id. D. Gregorio Iglesias.
Idem id. D. Luis Ibañez.
Idem id. D. José Hernández.
Idem id. D. Cayetano Frejas.
Idem id. D. Estéban Barrasa.
Idem id. D. Angel Calvo.
Idem id. D. Pedro Cantero.
Idem id. D. Pedro Coral.
Idem id. D. Antonio Bañagil.
Idem id. D. José Zerain.
Idem id. D. Manuel María Blanco.
Idem id. D. Tomás Castillon.
Idem id. D. Cayetano Cortés.
Idem id. D. José Chinchilla.
Idem id. D. José Ramón Aguilera.
Idem id. D. José Hilarión Astorga.
Idem id. D. Fidel Abad Menchero.
Idem id. D. Vicente Alargues.
Idem id. D. Mariano Amoros.
Idem id. D. Cayetano Angulo.
Idem id D. Mariano Arellano.
Idem id. D. Antonio González Basgorri.
Idem pendiente de relevación D. Tomás Irurosqui. 
Idem id. D. Martin Danvoll.
Idem espectante á retiro D. Joaquín Hernando.
Idem en comisión activa del servicio D. Estanislao 

Colmenero.
Idem de Estados Mayores de plazas D. José Bretón. 
Teniente id. D. Tomás Arcos.
Idem id. D. Romualdo Encabo.
Idem en reemplazo D. Joaquín Beveloni.
Idem id. D. Nicolás Cabañero.
Idem id. D. Manuel Cardiel.
Idem id. D. Eusebio Cabrera.
Idem id. D. Feliciano Cintora.
Idem id. D. Alejandro Berdiela.

I ldem id. D. Luis Herrero.
Idem. id. D. Pedro Grau.

Idem id. D. Manuel G uerrero.

Subteniente de reemplazo D. Joaquín Saura.
Idem id. D. Francisco Molinos.
Idem id. D. Manuel Bravo.
Idem id. D. Rafaél Baeta.
Idem id. D. Antonio Briceno.
Idem id. D. Saturnino Aznar.
Idem id. D. Fulgencio Camos.
Idem id. D. Tomás Guerriel.
Idem id. D. Antonio Berge.
Idem id. D. Estéban Breto.
Idem id. D. Antonio De-Orua.
Idem id. D. Tomás Francisco Juncosa.
Idem id. D. Antonio María Gil.
Idem id. D. Mariano Estéban.
Idem de Estados Mayores de plazas D. Francisco 

Falbi.
Idem id. D. Francisco Gamero.
Idem espectante á retiro  D. Francisco Ricardi. 
Comisario de guerra de Administración m ilitar Don 

José Félix Escurra.
Oficial de Administración m ilitar D. Juan Ignacio 

Camps.
Idem id. D. José Gómez.
Subinspector de medicina de Sanidad m ilitar D. F ran 

cisco Pulido.
Viceconsultor de cirugía id. D. Juan Bautista Gari. 
Idem id. D. José Antonio Marti.
Idem id. D. Sebastian Mesa y Nieto.
Idem id. D. Angel Saleta.
Prim er Ayudante de medicina id. D. Luis Cordero. 
Idem id. D. Tadeo Capilla.
Segundo Ayudante de medicina id. D. Juan Seijo é 

Ijosa.
Idem id. D. Juan de la Cruz Galan.
Idem id. D. Ramón Costa.
Practicante de cirugía id. D. Francisco Aguado. 
Capellán D. Juan Antonio Saques.
Idem D. Jáime Gomila.
Madrid 8 de Agosto de 1865.=El Interventor general 

m ilitar, JoséM. Corona.

G obierno c iv il  de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Sanidad de 

28 de Noviembre de 18 3 y reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864, se crea una plaza de Farmacéutico para la 
asistencia de las familias pobres del pueblo de Villanueva 
de la J a r a , dotada con 200 escudos.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo, en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para el contrato.

Cuenca 14 de Agosto de 1865.=Baldomero Menendez.
 984

G obierno de la  p ro v in c ia  de S egov ia .
Se halla vacante el partido de Cirujano titu lar del 

pueblo de M uñopedro, el cual consta de 150 vecinos.
El agraciado percibirá 80 escudos anuales satisfechos 

de los fondos municipales y por cuartas p a rte s , por la 
asistencia de pobres y casos de oficio, quedando en liber
tad de contratarse particularm ente con los vecinos aco
modados que quieran utilizar sus servicios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, y su provisión ten
drá efecto á los 30 dias de publicado este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 17 de Agosto de 1S65.=EI Gobernador, Ale
jandro Marquina. 986

G obierno de la  p r o v in c ia  de T eru el.

Ayuntamiento constitucional de la villa de Segura.
Acordado por este A yuntam iento , con autorización 

del Sr. Gobernador de la provincia, contratar como titu 
lar un Cirujano p u ro , en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 4.° del reglamento de 9 de Noviembre 
del año último por no llegar la población á 200 vecinos, 
se publica la vacante por medio del presente anuncio.

Su dotación consiste en 800 rs. anuales, pagados por 
trim estres vencidos, del presupuesto municipal.

Percibirá además de la Junta de asociación de veci
n o s , por la asistencia á las familias acomodadas, 1.600 
reales en metálico y 21 cahíces de irigo morcacho, medi
da del pais.

Y por últim o, si el profesor quiere buscar barbero 
por su cuenta , se le darán 12 cahíces más de trigo con 
dicho objeto, ó en otro caso la Junta de asociación lo 
proporcionará.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
documentadas al Presidente de este municipio , dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde la inserción del p re
sente anuncio en el Bo’etín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Segura 10 de Agosto de 1865.=El Alcalde , Presiden
te, Andrés Domingo.

Es copia.=»=El Gobernador , Joaquín de Medina. 985

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cullera, dotada con ei sueldo anual de 900 escudos pa
gados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudesdocum entadasdentro 
de 30 dias contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 19 de Agosto de 1865.=Casíor Ibañez de Al- 
decoa. 953—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntamiento del pueblo da Sáda- 

ba, en esta p rov inc ia , dotada con el sueldo de 4.000 rs. 
anuales, se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de

i 1845, y en el 2.° del Real decreto de 1.° de Octubre de 
1853, se inserta en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término de 30 dias , á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en ámbos 
periódicos.

Zaragoza 21 de Agosto de 1865.=Eduardo de Capelás 
tegui. 973— 2

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de P erd igón .
Por renuncia del que la ob ten ía , se halla vacante la 

plaza de M édico-cirujano titular del pueblo de Perdigón, 
con el haber anual de 2.000 rs., pagados por trim estres 
con cargo al presupuesto m u n ic ipa l, por asistir en sus 

, enfermedades á 70 familias pobres, comprometiéndose 
además el agraciado á cum plir los servicios consignados 
en el reglamento sobre la organización de partidos médi
cos, y quedando el favorecido en plena libertad de ce 
lebrar contratos particulares con los demás vecinos p u 
dientes; que ascendiendo el número de cabezas de fami
lia á 354, según el [último censo de población, es visto 
que al favorecido le quedan para contratar por medio de 
igualas voluntarias 284 vecinos no pobres.

En la Secretaría del Ayuntamiento están de manifies
to para los que gusten enterarse las demás condiciones 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
bajo las cuales se llevará á efecto el contrato.

La plaza será provista á los 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de Ja 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , y en el término conce
dido.

Los aspirantes dirigirán á mi autoridad sus solicitu
des acompañando á ellas re'acion de méritos y servicios.

Perdigón 3 de Agosto de 1865.=El A lcalde, Manuel 
Santa Maria==P. A. D. A., Victoriano Villasante, Secre
tario. _______________993

A lca ld ia  de la  v illa  de O chandiano.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de esta 

v il la , y la anuncia el Ayuntamiento para que los aspi
rantes á ella , que deberán tener la cualidad de Médico- 
cirujano, puedan presentar sus solicitudes, méritos y 
servicios, según lo previene el reglamento de 9 de No
viem bre de 1864 , en el término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial 
de Madrid. Dicha plaza tiene asignada la dotación de 
3.000 rs. pagados por trim estres de los fondos m unicipa
les para la asistencia de los enfermos p ob res , 7.000 que 
se calcula para la de los demás vecinos* y  la libertad de 
poder asistir á la anteiglesia de O laeta, donde pagan á 
ámbos facultativos 3.000 rs. y además los circunvecinos 
donde podrá utilizar alguna cosa. Tiene la ventaja de no 
necesitar caballería por ser la villa reunida , y solo en 
caso de urgencia ó cuando ei Cirujano esté ocupado ejer
cerá la cirugía.

Ochandiano 14 de Agosto de 1865.'=E1 Alcalde , Ma
teo de Arrieta. 987

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de R en tas  
de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.

D. Pedro M artin, Administrador principal de Adua
nas y demás rentas de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente se cita á los individuos que com pren
de la relación que á continuación se inserta, y en defec
to á sus herederos, para que como deudores á la Hacien

da pública por anualidades y  vacantes eclesiásticas de 
las sumas que respectivamente comprende se presenten 
en esta Administración en el término de 20 dias, á con
tar desde el dia de este anuncio , á verificar el pago de 
ellas en dicha Administración ú optar por ei beneficio de 
la condonación del 70 por 100 de las m ism as, satisfacien

do en metálico el 30, por 100 restante , ó por el de com
pensación con títulos del personal, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 21 de Abril de 1848 y 
10 de Mayo de 1851 y disposiciones posterio res; tenien
do entendido que de no realizarlo en el expresado té r
mino les pafará el perjuicio que haya lugar.

Números Pueblos Importe del débito,
de los expe- Nombres de los deudores. del domicilio de las —

dientes. vacantes. Escudos. Milésimas.

4 D. José María de Vigas    .............................................................  San Sebastian .. 113 500
6 D. Rafaél María Jáuregui............................................................................. Idem .....................  51,318
9 D. José Joaquín de Lam a...............   • • • * ..................................  Tolosa.................... ^41

11 D. Evaristo Martin A lday...........................................................................  San S ebastian ... <51
20 D. Pedro Antonio Lazquibaz........................  .......................................... Lizarza.................. 70,400
24 D. Juan Bautista I tu r r i   .................................................................. A baleisqueta---- 60
25 D. Francisco Ignacio Irañeta ......................................................................  V illafranca........  110
45 D. Miguel Agustín Elosta................................................ ............................ A legría. .........  30
53 D. Gervasio P árraga .............................................    . San S ebastian .. .  37,500
55 D. Andrés Otamendi.....................................................................................  V illafranca.... . 100
57 D. Pedro María Irazusta..............................................................................  San S eb astian .. .  75
97 D. Gregorio Uría............................................................................................  F u en te rrab ía ... .  220

108 D. José Benito E lorza..................... .............................................................. Azcoitia    200

4.459,718

San Sebastian 19 de Agosto de 1865.— P. Martin. ' 951—3

A u d ien cia  d e B ú rgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPEITIA. 

E x trac to  de las in scripciones defectuosas que  se h a 
llan  en  el R egistro de este p artid o  (I).
Id. cinco, en Iparraguirre dos, Aguirrecosaleche-aldea 

Ezamagoen-aldea y C araerrequia, de 489 posturas, de 
Alejandro Ignacio U rdalleta; venta, año de 1814.

Id. dos en Sorach iqu i, de 219 postu ras, de José María, 
U rdapilleta; venta, año de 1814.

Id. dos en Eguiluz y U rraqui, de 321 posturas, de Joa* 
quin G armendia y Juan Bautista Salsamendi; venta , año 
de 1814.

Id. cinco en Beguizalea , Iraolmenteguia, Liñaposueta, 
Loidisaleche-buruba, Semero, de 1.656 posturas, de¡An- 
drés Goicoechea ; venta , año de 1814,

Id. en M uñoederra, de 123 posturas, de Domingo Ma
nuel de Galarraga ; venta, año de 1814.

Id. en el paraje de Anchitorvia-gañeco sorobasterra, 
de 747 posturas, de Pedro de Zubizarreta ; venta, año 
de 1814.

Id. en Señaras, de 689 posturas , de José Ignacio de 
A guirre; venta, año de 1814.

Id. en el paraje llamado Arrobieta-aldea, de 289 pos
turas , de Ignacio Ezama ; venta, año de 1814.

Id. seis, dos en Anzuzer, tres en Gallecue y el sexto en 
A ristizábal, de 6.850 postu ras , de Juan Martin de Iraola; 
venta, año de 1814.

Id. en Gallecue, de 3 347 posturas, de Miguel Alejan
dro Galarraga; venta, año de 1814.

Id. en el paraje de A zarisulo, de 100 posturas, de 
Juan Ignacio Aizpuru; venta, año de 1814.

Id. en Elurreco-arana, de 43 posturas , de Miguel de 
Astiazarán ; v e n ta , año de 1814.

Id. llamada San Miguel de arriba , no consta la situa
ción , de D. Manuel C incúnegui; venta , año de 1815.

R ústica, dos en Señaras, de Pedro Ignacio Urteaga; 
venta , año de 1815.

Id. en Sarrazola , de 280 posturas, de Juan Ignacio 
Iraola ; venta , año de 1815.

Id en Gallecue , de 3.347 postu ras, de Pedro Miguel 
Goicoechea; venta, año de 1815.

Id. en Armorriaga , de i 40 posturas, de Juan Bautista 
Insausti; venta , año de 1815.

Id. en el mismo Armorriaga, de 86 posturas, de Juan 
Ignacio Iraola; venta , año de 1815.

Id. en Señaras, de 1.500 posturas, de Francisco Uran 
ga ; venta , año de 1815.

Id. en Señaras, y Galleen, de 7.611 postu ras, de Don 
José Manuel Barren;*; venta , año de 181o.

Id. en Armorriaga , de 140 posturas , de Juan Bautis
ta Insausti; venta , año de 18 5.

Id. en Gallecue , de 7.337 posturas , de Francisco Ig
nacio Uscudun ; venta , año de 1815.

Id. en Señaras , de 1.094 posturas , de Juan Antonio 
A rregu i; venta , año de 1815.

Id. en Señaras, de 1.691 posturas , de Pedro Zubizar
reta ; venta , año de 1815.

Id. dos en Ezamagoen-aldea y Ondarrecosaleche-al- 
dea , de 311 posturas , de Alejandro Ignacio de Urdalleta; 
v e n ta , año de 1815.

Id. en Errama-atizgaiña , de 194 posturas , de Domin
go A rru t i ; venta , año de 18 15.

Id. en Otzano , de 230 posturas, de Alejandro Ignacio
Aldalur ; venta , año de 1815.

Id. en C habaltoqui, de 258 postu ras, de Agustín Iza- 
j  guirre ; venta , año de 1815.
! Urbana llamada Arzu» riaga , no consta la situación, 
i de Francisco Irquicia ; cen&o , año de 1816.
I Rústica en B eorraza, de 58 posturas , de Francisco
; Ignacio Urdalleta ; venta , año de 1816.
| Id. en C erab il, de 123 posturas, de D. Antonio María
i Olascoaga; venta , año de 1816.

Id. dos en Señaras, de 3.676 posturas, de José Do
mingo Alzóla ; venta, año de 1817.

Urbana llamada San Miguel de abajo, no consta la 
situación, de D. Manuel Cincúnegui; venta, año de 1817.

R ústica, tres en el monte de Señaras , de 2.000 pos
tu ras , de Juan Tomás A rru ti; venta , año de 1817.

Id. en A ldaola, de Juan Bautista E snaola; venta , año 
de 1817.

Urbana llamada Yoyaga, no consta la situación , de 
Miguel de Ibazábal; censo , año de 1817.

Rústica en Gamboa , de 100 posturas , de Jacinto Ga
larraga ; venta, año de 1817.

Id. en Soraburu , de 141 posturas, de Francisco Ig
nacio A rrieta; ven ta , año de 1817.

Id. en Aristichua , de 264 posturas, de Ignacio Uscu
dun ; venta , año de 1817.

Id. en R edam buru , de 7.719 posturas, de Antonio 
Francisco Echeverría ; venta , año de 1818.

Id. dos en Belanoburu y G aradiluce, de Domingo Er- 
rasti; venta, año de 1818.

Id. en Señaras, de 1.236 posturas, de Alejandro Ig
nacio A ldalur; v e n ta , año de 1818.

Id. en Chabaltoqui, de 258 posturas, de Agustín Iza- 
gu irre ; ven ta , año de 1818.

Id. en A ristichoeta, de 302 p o stu ras , de Agustín Iza- 
guirre ; v e n ta , año de 1818.

Id. en Errecaldeco-atiza, de 184 posturas, de José 
C h inchurre ta ; ven ta , año de 1818.

Id. en Aischoeta, de 100 posturas, de D. Manuel 
O yarzábal; venta , año de 1819.

Id. en O d ria , A stabide, Celatungo-iturrialdea , de 
Martin Iraola y José Antonio A rrie ta ; perm uta , año de 
1819.

Rústica en Gallecu de 3.347 posturas, de Juan Martin 
de Iraola, venta, año de 1819.

Id. en A lcelay-buonba, de 77 posturas, de Miguel An
tonio Oyarzabal; venta, año de 1819.

Id. en Muchategui, de José Antonio Uscudun; venta, 
año de 1820.

Id. en Muzcaga, de 100 posturas, de José Lorenzo Az- 
pillaga; venta, año de 1821.

Id. en Miepildegui, de 49 y media posturas, de Grego
rio A rzanegui; venta, año de 1821.

Id .en  Abaro, de Bartolomé Ignacio Goenaga; ven ta , 
año de 1822.

Id. en A ischoeta, de 80 posturas, de Miguel Antonio 
Echenaguria; venta, año de 1822.

Id. en Chabaltoqui, de 50 posturas, de José Galarraga; 
venta, año de 1822.

Id. en Arischoeta, de 180 posturas, de José Francisco 
Oyarzabal ; venta, año de 1822.

Id. en E rletazoroa, de 125 posturas, de Martin Odrio- 
zola y Silvestre Iriarte; venta, año de 1823.

Urbana llamada Sara, en la plaza pública, de Juan 
Antonio U scudun; venta, año de 1823.

Rústica en Basachiquigoena,jde 273 posturas, de Jacin
to Eizmendi Erquicia ; venta, año de 1823.

Id. tres en los parajes de Onza-ariceta-azpia y Somo- 
rostro, de 1.694 posturas, de Juan Bautista Goenaga; 
venta, año de 1823.

Id. cinco en Erdamustuco-egala y o tro s , de 1.633 
posturas, de Francisco Ignacio Aguinagalde; v en ta , año 
de 1823.

Id. cinco en Iturbels y otros , de 2.282 posturas , de 
Juan Bautista Aguinagalde; venta, año de 1823.

Id. en Sem erecoiturburua, de 314 posturas, de F ran 
cisco Cipriano Idiaguez; venta año de 1823.

Id. en Tellaguindeguisarra y  Artanezaburua-atizza, de 
295 posturas, de Alejandro Ignacio Aldalur; venta, año de 
1823.

Id. tres en Legaralde y  o tro s , de 389 posturas, de 
Juan Tomás y José Antonio Arruti ; venta, año de 1823.

Id. dos en Somorrostro y otro , de 925 posturas, de 
José A stiazaran; venta, año de 1823.

Id. Ocho trozos en Bastan, Mutegui-ondoa y otros, de
6.908 posturas, de Alejandro Ignacio Aldalur y Domingo 
Errasti; venta, año de 1823.

Id. tres en el término de Astigarraga y otros, de 1.248 
posturas, de Domingo Astiazaran ; venta , año de 1823.

(1) Véanse las G acetas d e  los d ias 21, 22 y  23.

Id. en Arangaico-catanvidea, de 491 posturas, de F ra n 
cisco Goenaga ; venta, año de 1823.

Id. dos en Cegaran y otros, de 1.180 posturas, de Juan 
Ignacio Labaca; venta, amo de 1823.

Id. en Archiola-eguieta y Iturriagaco-saroburua, de 
168 posturas, de Domingo Manuel Ibarbia y Francisco 
Treen; venta, año de 182?.

Id. en Archiola-eguieta, de 104 posturas, de F rancis
co Ignacio Urdalleta y Francisco de Idiaguez; venta, año 
de 1823. 5 ’

Id. en Archiola-eguieta, de 67 posturas , de A ntonio 
Ostolaza; venta, año de 1823.

Id. dos en Ernataraisco eguiondoa, de 121 posturas* 
de Miguel é Ignacio Cincunegui; venta, año de 1823.

Id. en Archiola-eguieta, dé 237 posturas, de Miguel 
Antonio Usandizaga, Francisco Aramendi y  Francisco A n
tonio Lazcano; venta, año de 1823.

Id. 14 en Semero y otros parajes , de 5.204 posturas, 
de Domingo Uscudun; venta, año de 1823.

Id. en A ristichiqui, de 127 posturas, de F rancisco  
Ayorza ; venta, año de 1823.

“ Id. dos en Pagoetaco-vide-buruba, de 397 posturas, 
de D. Juan Bautista Arruti; venta, año de 1823.

Id. seis trozos de Paganuzaco-iturrialdea y  otros 
de 550 posturas, de Bautista Q ueregeta, José L oren
zo Azpillaga y Francisco Ugastim endia; venta, año  de 
1823.

Id. en Epercelayeta y  otros cinco, de 3.335 posturas* 
de D. José Manuel Barrena; venta, año de 1823.

Id. en Labarrieta, de 355 posturas, del mismo B arre
na; venta, año de 1823.

Id. no consta la situación, de 805 posturas , de Jo ^n  
Bautista Arruti y Juan Bautista Eizmendi: venta, afro dé 
1823. : ■ ' ’ : -

Id. enBazam oza, de 51 posturas, de Miguel Ignacio 
Mugica ; venta año de 1823.

Id. debajo del caserío de E rdo ista , de 1.204 posturas, 
de Pedro José de Lasa; venta, año de 1823.

Id. en Indoco-Errecaldea, de 365 posturas, de Domin
go Argote; venta, año de 1823.

Id. en Abaricastoqui-aldea, de 326 posturas, de F ra n 
cisco Sialceta; venta, año de 1823.

Id .no  consta la situación de 238 posturas , de Ignacio 
Aram berri; venta, año de 1823.

Id. en Arangais, d^ 324 posturas, de Juan Bautista Gur- 
ruchaga; venta, año de 1823.

Id. en Larranchoeta, de 100 posturas, de Ramón Ira le -  
qui; venta, año de 1823.

Id. en el término nombrado Astabide, de 288 po tu 
ras, de I). Francisco Arrieta y Martin José Iraola; veut> 
a ño de 1823.

Id. en Urraqui-atiza, de 130 posturas, de Diego G ar ~ 
mendia y Eugenio Uzquizu; venta, año de 1823.

Id. en G astañarietaco-eguia, de 391 posturas, da A n
drés Orbegozo; venta, año de 1823.

Id. en Zardinoqui, de 143 posturas, de A lejandro \ s -  
tiazaran; venta, año de 1823.

Id. en Vadrinoco-atiza , de 38 estados, de Pedro Una- 
nue; venta, año de 1823.

Id. en M arim artinen-soroburua, de 1.488 posturas de 
Francisco Ibarbia; venta, año de 1823.

Id. en Astabide, de 304 posturas , de Tomás Azoeitía- 
venta, año de 1823. r

Id. siete en Pagaste y otros, de 8.951. posturas de W  
Ignacio Aguirre; venta, año de 1823. *

Id. en Gallecu , de 2.776 posturas, de Domingo U scu
dun ; venta, ano de 1823.

Id. tres en Lapachaqui y otros, de 113 y media post u
ras, de José Joaquín Ib a rb ia ; venta, año de 1823.

Id. en Chínchalo , de 235 posturas, de Matías Ó rm aza- 
bal ; venta, ana de 1823.

Id. en Chínchalo, de 162 posturas, de Santiago Y11a — 
na; venta, ano de 1823.

Id. en E rnioco-pagaribasterra , de 754 posturas, de  
Juan José Cincunequi; venta, año de 1823.

Id. tres trozos en A rzaltucalle, de 1.268 posturas* de 
José Domingo Anzola; venta , año de 1823.

Id. en Azcaeta, de 104 posturas, de Juan Bautista 
Aguinalde; venta , año de 1823.

Id. 11 en Goen-videta-aldapia y  o tros, de 2.669 p a s 
tu r a s , de José G alarraga y Francisco Oyarzabal*. ven ta  
ano de 1823. J * ’

Id. 10 en Lanarriela y otros, de t .799 postura.*,, de Don 
José Manuel Barrena; v e n ta , año de 1823.

Id. en Zupide, de 815 posturas, de Francesco Urdapi- 
lleta ; v e n ta , año de 1823.

Id. en Zupide, de Juan Bautista Aguinagalde y José 
Joaquín de Albisu; venta , año de 1823.

Id. tres en Elurreco-goena y o tro s ; de 623 posturas* 
de Juan Bautista Ibarbia ; venta , año de 1823.

Id. en Larradico-videcuruza, de 651 posturas, de F ran
cisco Arzallus; ven ta , año de 1823.

Id. 17 en Aranasaco-pagadia y  o tro s , de 8.382 postu
ras , de Juan Bautista L asa; venta , año de 1823.

Id. en Epercelayeta, de 76 posturas, de G racian María* 
G alarraga; ven ta , año de 1823.

Id. dos en Erreca-andia-videbia y  Estratachiqui, de 
823fposturas , de Domingo Uscudun; venta, año de 1823.

Id. en A ranzadizabal, de 435 posturas , de Víctor* Ig- 
’ nació Goenaga; v e n ta , año de 1823.

Id. en Y aitu rri, de 180 posturas, de José A nton io  
Uscudun ; venta, año de 1823.

Id. dos en A ranzadizaco-sorobasterra y  Arrmzadiza- 
bal, de 606 posturas, de José Manuel de Tejería^ venta 
año de 1823. ’ *

Id. 21 en Astigarraga, Azcaeta-burubá y otros, de
5.909 posturas, de Francisco Ignacio U rdalleta- venta 
año de 1823.

Id. en Erguiciaco-garaem ana, de 685 p o s tu ra s , de 
Santos Uscudun; venta, año de 1823.

Id. en A novieta, de 211 posturas, de Ju an  A ntonio 
Aguirreche; venta, año de 1823.

Id. cinco trozos en Aristizábal y  o tro s, de 901 postu
ra s , de Martin José Iraola; venta, año de 1823^

Id. en Aiznabarro, de 265 posturas, de D. Manuel Bar
rena; venta, año de 1823.

Id. tres en Zezen-errecaco-bidebia y  otros, de D om in
go Uscudun; venta, año de 1823.

Id. en U rraga-Aguirreco-salechetica-gora, de 136 pos
turas , de Francisco Zavala y Francisco Antonio G alarra
ga; venta , año de 1823.

Id. en Aisquibelgoena de 6.734 posturas, de Juan  Bau
tista ; venta, año de 1823.

Id. 10 enL am barrieta-azpis y  otros de 1.799 posturas 
de Francisco Zabala y  o tro s ; venta, año de 1823.

Id. 4 en M anda-iturrieta y otros de 4.378 [posturas de 
D. José Manuel B arrena ; venta, año de 1823. ’

Id. en Liceta, de 204 posturas, del mismo B arrena * ven
ta, año de 1823. ’

Id. en Salito , de 41 posturas, de Pedro U nanue; v en 
ta, año de 1823.

Id. en Aranzadizabal, de 366 posturas, de José Domin
go Michelena; venta, año de 1823.

Id. en Vedecurucetaco eguia y  Lompardo, de 412 pos
turas, de Juan Ignacio Iraola; venta, año de 1823.

Id. en U garraco-celaya, de 91 posturas, de F rancisco  
Antonio Galarraga; venta, año de 1823.

Id. enE rn a ta riz , de 271 posturas, de José Antonio 
Uscudun; venta, año de 1823.

Id. un  tercio de E leam engo, de 594 p o s tu ra s , d e 
Francisco Ibarbia; venta, año de 1823.

Id. jun to  á la casa de E rnatariz , de 57 posturas de 
Juan Bautista Eizmendi; venta, año de 1823. ’

Id. en Zamio, de 96 posturas, de Ignacio Uscudun* ven
t a ,  año de 1823.

Id. en U rgum e, de 1.632 posturas, de Bautista One— 
regeta; venta, año de 1823.

Id. dos en Celatungo sarovea, de 188 postu ras,de  José 
Antonio U scudun; v e n ta , año de 1823.

Id. en Aculupia, de 608 posturas, de Domingo lru le - 
gui; venta, ano de 1823.

Id. en Natalecu-azpia, de 828 posturas, de D. José Ale 
jandro Barrena ; v en ta , año de 1823.

Id. en Odriaco-gaiña , de 90 posturas , de M artin José 
Irao la ; v e n ta , año de 1823.



Id. en Urreco-arena, de 4 40 postaras, de Juan Bau
tista Ibarbia ; venta , año de 1823.

Id. en Autequi-aundiburuba, de 232 posturas, de Do
mingo A rru ti; venta , año de 1823.

Id. en Labarrieta, de 264 posturas , de D. Márcos An
tonio Barrena ; venta , año de 1823.

Id. dos tercios de terrenos del paraje de Elordi y bajo 
la ermita de Erdoista, de 1.990 posturas, de Domingo 
Argote; venta, año de 1824.

Id. en Ormaras-buruba, de 156 posturas, de José Ma
nuel Larrañaga; venta, año de 1824.

Id . en Gallecue, de Domingo U z c u d u n ; venta, ano 
de 1824.

Id. en Bazanoza, de 215 posturas, de Manuel Astiaza- 
ran ; ven ta, año de 1824.

Id. en Muriaco-potsualdia, de 34 posturas y media, de 
D. Francisco Emparan: venta, año de 1824.

Id. en Urraga, de 59 posturas, de Bartolomé Goenaga; 
venta , año de 1824. #

Id. en Larranoeta , de 100 posturas , de Miguel Cincu- 
negui; venta, año de 1824.

Id. en Elordi, de 1.990 posturas, de Ignacio Eizmendi; 
venta, año de 1824.

Id. en Errecalegorreco-videburuba , de 595 posturas, 
de Juan Bautista Eizmendi; venta, año de 1824.

Id. en Arzolaetatie-vugune-aldea , de 805 posturas, de 
José Manuel Barrena; venta, año de 1824.

Id. en Castigarán, de 200 posturas, de José Querejeta; 
venta, año de 1825.

Id.^n Aranosoro, de 134 posturas, de Manuel Aguir- 
reche; venta, año de 1825.
* .Id. sobre la casa de Odria, de 200 posturas , de Juan 

Martin de Iraola; venta, año de 1825.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Auditor de guerra interino de este 
distrito, se cita y  llama á D. Manuel Sierra y Gordillo para que 
dentro del término de cuatro d ias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en este Juzgado, sito en la ealle de 
Atocha, núm. 4, piso entresuelo, de ocho á doce de la mañana, 
para notificarle un auto dictado en los que contra él sigue Don 
Enrique Lagarza y  P a tró n , sobre pago de m aravedís, pues de 
lo contrario se seguirán en su rebeldía.

Madrid 19 de Agosto de 1865.—El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 998

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, dictada en autos ejecutivos que sigue la sociedad L a  Benefi
c io sa  eq liquidación contra D, Evaristo Tapia y Ugarte en re
clamación de maravedís y  para hacer pago al acreedor, se sa
can á la venta en pública subasta una máquina de vapor, fuerza 
de seis caballos, de hierro, francesa, con todos sus accesorios. 
Tres máquinas de colar por agua, también francesas. Otra má
quina de colar por vapor. Otra id. de serrar y lustrar con un 
cepillo; mesa y  demás inherentes, incluso la transición del va
por. Ocho cubas de aros de hierro, dos de ellas forradas de zinc 
para líquidos, y  fundición de materiales y preparaciones quími
cas, de cabida la queménos de ocho arrobas, y la que más de 
50. Dos grandes mesas de pino cubiertas de red de alambre; 35 
arrobas y 15 libras de estearina. Ocho arrobas de sebo; 141 ar
robas de cera minera. Seis arrobas y  15 libras de cera amarilla. 
Nueve arrobas y ocho libras de cera blanca. Diez arrobas de 
cabos y empanadas: 1.008 libras de bujías de estearina de las ti
tuladas del Cisne: 509 libras de las llamadas del Lucero: 190 ve
las de esperma de á libra. La anaquelería y mostrador de un es
tablecimiento.

El valor dado en la tasación á todo ello es en junto el de 
70.431 rs,; estando señalado para el remate el dia 24 del actual, 
y  hera de la una en este Juzgado, sito calle de la Union, núm. 6, 
piso bajo.

Dará más pormenores y podrá mostrar dichos efectos el de
positario D. Victoriano Palacio, que vive calle de los Estudios, 
número 2.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 11 de Agosto de 1865.= El Escribano, por ausencia 

de mi compañero D. Luis Esteban , Manuel A. Diez. 989

D. Francisco Sánchez Castro, Abogado de este Ilustre Colegio 
y Notario del de esta Excma. Audiencia Territorial.

Doy fe que en los autos que en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada y mi 
Escribanía numeraria penden á solicitud de D. José Vega Rodrí
guez, de este domicilio, sobre liberación de cierto gravámen 
oculto, se ha dictado el siguiente :

Auto. — En la ciudad de Granada, á 10 de Mayo de 1865, el 
Sr. D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de ella, habiendo visto este expediente ins
truido á instancia de D. José de Vega Rodríguez, sobre libera
ción del gravámen oculto de uq censo de capital de 783 rs. 30 
céntimos y 11 rs. 75 cénts. de réditos ánuos, á favor del mayo
razgo de Cubiros, conocido por González de Mendoza, que pesa 
sobre la casa, calle de la Candiota, números 14 antiguo, 4 mo
derno, manzana 620, parroquia del Sagrario, que posee el Vega 
Rodríguez en esta ciudad, cuyas circunstancias se acreditan por 
las copias de escrituras presentadas:

Resultando que han sido llamados á todos los que se crean 
con derecho al cobro de dicho capital de censo y  réditos por me
dio de edictos que se han fijado en el Boletín  o fic ia l de esta pro
vincia, núm. 296, parajes públicos de la capital y  G a c e ta  d e  Ma
d r i d ,  núm. 4, respectiva al miércoles 4 de Enero de este año, 
para que en el término de 60 dias comparezcan á este Juzgado 
á usar de su derecho:

Considerando que habiendo trascurrido el término prefijado, 
no se ha presentado acreedor alguno en reclamación de aquel 
gravám en:

Vista lo que dispone la ley Hipotecaria en su art. 381, cuyos 
extremos se han observado completamente corroborándose con 
el dictámen fiscal que precede, S. S. por ante mí el Escribano, 
dijo debia declarar y  declaraba libre del censo de 783 rs. 30 
céntimos de capital y  11 rs. 75 cénts. de réditos ánuos que pe
saba sobre la  casa calle de la Candiota, núm. 14 antiguo y 4 mo

derno, manzana 620, parroquia del Sagrario, con la cualidad 
de por ahora y sin perjuicio de acreedor de mejor derecho y 
que puedan presentarse en el término de 60 dias, y para su no
toriedad se dirijan dos testimonios con atentos oficios cometidos 
uno al Sr. Gobernador de esta provincia para que se sirva in
sertarlo en el Boletín o fic ia l y otro al mismo fin para el Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y por este su auto asi lo prove
yó, mandó y firmó, de que yo el Escribano doy fe.=Mariano 
Blanco Arismendi.=Francisco Sánchez Castro.

Lo relacionado más por extenso consta y lo inserto está con
forme con su original á que me remito. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado, signo y firmo el presente en Granada 
á 11 de Mayo de 1865.=Doctor Francisco Sánchez Castro.
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En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, refrendada del Notario del ilustre colegio de la  mis
ma y Escribano actuario de dicho Juzgado D. Francisco Mu
ñoz, se venden en pública subasta judicial para pago de costas 
los efectos que con los precios en que han sido tasados se ex
presan á continuación:

Un espejo de marco dorado y tallado , de vara y media de 
alto por una de ancho, en 600 rs.

Un reloj de sobremesa , en 300 rs.
Dos candelabros, en 70 rs.
Una jardinera chapeada de caoba, con tablero de piedra 

marmol, en 360 rs.
Una sillería de tapicería, en 900 rs.
Un velador chapeado de caoba , en 70 rs.
Cuatro cuadros pintados al óleo, en 120 rs. cada uno.
Un espejo de una vara de alto por media de ancho con mar

co dorado, en 90 rs.
Una mesa chapeada de caoba, en 40 rs.
Y medi*/docena de sillas de Vitoria, en 24 rs.
Habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia

2 de Setiembre próximo en la Audiencia de S. S., sita en la ca
lle dé la  Union, núm. 6, piso bajo. Las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta pueden pasar á ver los expresadas 
efectos á la calle del Ave-María ,núm. 21, principal, donde se 
encuentran; advirtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 23 de Agosto de 1865.=Gomez.=De orden de S. S., 
Francisco Muñoz. 1001

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Avila.

Por virtud de expediente que pende en este Juzgado, á ins
tancia de Doña María del Pilar Serrano, como curadora ejem
plar de su esposo D. Bonifacio de Paz, vecinos de esta capital, 
se anuncia por el presente la subasta pública de 824 obradas 
352 estadales de terreno labrantío de tercera calidad, en 49 pe
dazos, 8 obradas y 210 estadales de prado de primeray 7 obra
das 69 estadales también de prado de segunda, radicante todo 
en término jurisdiccional de la villa de Cardeñosa en este par
tido, constando la medida, deslinde y demás pormenores en el 
indicado expediente, así como la tasación por peritos en 140.000 
reales, y como el remate se halla acordado para el dia 25 del 
corriente mes, á la hora de las once de la mañana, en los es
trados del Juzgado, podrán acudir las personas que gusten in
teresarse en el mismo á hacer sus proposiciones y pujas en di
cha hora, dia y sitio, teniendo entendido que no se admitirá 
proposición que no cubra la expresada cantidad, y que si se 
desean algunas noticias ó antecedentes más detallados se les fa
cilitarán en la Escribanía del que refrenda, 

i Dado en Avila á 17 de Agosto de 1865 —Ulpiano Gregorio de 
Frias.=Por mandado de S. S ., Francisco Agudiez. 990

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago de Motta, Jue2 

de paz del distrito de la Latina, é interino de primera instancia 
del mismo por ausencia del propietario, refrendada por el in
frascrito Escribano, dada á virtud de un exhorto del Juzgado 
de Castro Urdíales, se saca á pública subasta uDa casa, lavadero 
y huerta contigua, situada extramuros de esta corte, en la ribe
ra izquierda del rio Manzanares , fuera de la puerta de Segovia, 
que mide una superficie de 9.415 metros y 83 decímetros cua
drados ; y sus linderos son al Norte la huerta del Sr. Marqués 
de Villatoya, hoy de D. Juan Tro y Ortolano, y lavadero de 
D. Francisco Safil, núm. 69; al Sur la huerta y lavadero del hos
pital general; al Este el camino de hierro de unión entre las es
taciones del Norte y Mediodía, y al Oeste el rio. Dicha finca ha 
sido tasada por el Arquitecto y Agrimensor de la Academia de 
San Fernando D. Pedro Vidal en la cantidad de 101.294 rs. é 
rebajar cargas; para cuyo remate se ha señalado el dia 12 de 
Setiembre próximo y hora de las doce, en la Audiencia de dichc 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta co rte , ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra la tasación

Las personas que deseen saber más pormenores podrán en
terarse en la Escribanía del actuario ó en el estudio del Notaric 
de este Colegio Sr. D. José María de Garamendi, que vive calle 
de Santa Catalina, núm. 8, cuarto segundo de la izquierda, er 
cuyo'poder se hallan los títulos de la mencionada finca.

Madrid 22 de Agosto de 1865.=Basilio Montoya. 994

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de este 
ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber que satisfechos sus créditos á los acreedores com
prendidos en el primero, segundo y tercer estado de graduacior 
del concurso voluntario promovido por Doña Fausta Bermejo y 
sus hijos D. Meliton, D. Eladio y Doña Sandalia Aguirre, veci
nos de esta ciudad, en cuanto ha sido posible con los bienes in
tervenidos, y presentada por los Síndicos la cuenta general qu< 
previene el art. 565 de la ley de Enjuiciamiento civ il; no ha
biendo sido impugnada se aprobó por auto de 18 del actual, y 
se le mandó que se les facilite el oportuno finiquito; que se con
serven en la Escribanía del actuario los libros y papeles inven 
tariados, y que se notifique á los acreedores reconocidos el re
sultado definitivo del concurso por medio de cédula que se de
jará en sus respectivas habitaciones, y por edictos en el Boleth  
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d i r d .

Y al efecto expido el presente en Tafalla á 19 de Agosto di 
4865.=Valentín Fuentes López. =  Por su mandado, Salustiam 
TUov rlpl Tlin 995

D. Félix Cantalicio P ra t, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos II I , y  Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber que en los autos concurso volun
tario de Doña Manuela y Doña María de la Concepción Ramos 
Gallardo, vecinas de Montellano, se ha proveído auto convo
cando á junta general á los acreedores para acordar sobre la 
venta de dos casas sitas en la expresada villa de Montellano, 
pertenecientes á dicho concurso, la cual tendrá lugar el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las diez de su m añana, en la sala-audien
cia de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Moron á 11 de Agosto de 1865.=Félix C. P ra t.= Por mandado 
de S. S., Juan Troyano, Escribano. 996

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos IH, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de los seño
res Marqués de Pilares, Conde de Miraflores, D. Francisco To
pete Angulo, D. Antonio Gamero y Sierra, D. Lorenzo Martí
nez, D. Miguel Gutiérrez y  D. Antonio'Serrano Zayas, y los opo
sitores Doña María Antonia Ego-aguirre, Juan Gutierre? y Pe
dro Gamero, ó bien sus herederos si estos hubiesen fallecido, 
para que en el término de 30 dias, que correrán desde la inser
ción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á ejercitar las acciones que les competan en los autos so
bre posesión de la capellanía laical fundada en la iglesia parro
quial de esta villa por el Licenciado Juan López Alcántara; aper
cibidos que trascurrido dicho plazo sin personarse se continua
rán los autos solo con los que lo verifiquen, parándoles el per
juicio que haya lugar á los que no se presentaren.

Moron de la Frontera 19 de Agosto de 1865.=Félix C .P ra t.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Ramón Calderón, Escribano.
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D. Manuel Camacho Gracian, Juez de paz é interino de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente y á instancias del Sr. D. Cristóbal Maria de 
Castañeda, de este domicilio, dueño de la casería de Osio, de 
este término, que adquirió en 2 de Julio de 1860, se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean interesados ó con derecho á las 
dos hipotecas constituidas sobre dicha finca per escrituras de 6 
de Octubre de 1774 y  26 de Abril de 1793, para que dentro del 
término de 60 dias, á contar desde el siguiente inclusive al en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, por 
sí ó por medio de persona autorizada competentemente á dedu
cir las acciones que le correspondan, ó en otro caso á cance
lar dichas hipotecas , por las cuales, ó séase la primera, D. José 
Malpica y Doña Luisa de Orio, su mujer, se obligaron á pagar 
á D. Manuel Martínez y compañía, de Cádiz, la suma de 5.300 
pesos de á 128 cuartos, y por la segunda D. Manuel Solís Gar
ráis, se obligó á pagar también á su hermano D. Luis Solis 
25.200 rs. en cada año de los dias de su vida, además por una 
vez 71.900 rs. de que ya tenia recibidos 36.900 ; advirtiéndose
les que si no lo hicieren dentro del referido término les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

San Fernando 14 de Agosto de 1865.=Manuel Camacho Gra- 
cian.=Eusebio Casas. 992

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á los parientes y á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes que quedaron por fallecimiento abintestato de Doña Ci- 
priana Luisa Alonso de Tejada y Villanur, natural de Medianas 
de Mena, y vecina que fué de la villa de Potes, que falleció el 
dia 15 de Enero de 1860, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presenten en este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado con poder bastante, á escepcionar el derecho de que 
se crean asistidos, pues pasado que sea dicho término sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertii 
que las personas que hasta ahora se han presentado, son D. Mi
guel y D. Roque de Pujadas y Rada, hermanos, como maride 
respectivos de Doña Calista y Doña Vicenta Aleson y Alonso d( 
Tejada, hijas de la Doña Cipriana Luisa Alonso de Tejada, veci
nos el D. Miguel de la villa de Los Arcos en Navarra y el Dor 
Roque de la de Potes.

Dado en Logroño á 31 de Julio de 1865.=Joaquin Perez Co- 
m oto.=Por mandado de S. S., Félix Martin. 091

D. Juan José Crespo Moreno, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de esta villa de Cebreros é interino del d( 
primera instancia por traslación del propietario.

Por el presente se llama á Mr. Mey, francés, representan^ 
que fué del contratista D. Pedro Garabeti en los trabajos de 
ferro-carril del Norte en jurisdicción del H errodon, y sitio d< 
Navalgrande, comisionado por D. Augusto Rous, vecino d< 
Alais Rué en el Imperio francés para recoger un reloj de bolsilk 
y otros efectos pertenecientes á los hijos menores del desgracia
do Julián Roboule, cuyo reloj y efectos se encuentran deposita
dos en la Escribanía del actuario D. Lino Gutiérrez; y con e 
fin de que en su caso si no pudiese verificarlo lo manifieste < 
comisione á otra persona que lo recoja, se anuncia al públic< 
por ignorarse su paradero.

Dado en Cebreros á 3 de Agosto de 1865.= Juan J. Crespi 
M oreno.=Por mandado de S. S. , Lino Gutiérrez. 790

p a r t e  no  o f ic ia l .
EXTERIO R.

El Rey de Prusia llegó el 19 por la tarde á Salz- 
burgo , habiendo sido recibido afectuosam ente por el 
Em perador de Austria en la casa donde se ha hospe
dado. El Rey Guillermo devolvió inm ediatam ente al 
Soberano de A ustria su visita.

El dia anterior MM. de Bism ark y de MensdoríT

tuvieron una en trev is ta , en la cual reinó la más p er
fecta armonía.

Los Soberanos de A ustria , Prusia y Baviera , el 
Gran Duque de Hesse D arm stad y los A rchiduques 
asistieron el 20 por la noche á la representación que 
tUVO lu sa r en el te a l.r o  de SaW .honrcrn

El Em perador Francisco José salió el 21 para 
Ischl, en cuya dirección continuará tam bién el v ia
je  al siguiente dia el Rey Guillermo.

A nuncian de Viena que el Conde de MensdoríT 
Pouilly, Ministro de Negocios ex tranjeros de A ustria, 
á su regreso á Salzbourgose dirigirá á Coburgo, invi
tado por la Reina de Ing laterra para asistir el 26 á 
la inauguración del monumento erigido á la memoria 
del Príncine Alberto.

Leemos en El Bund del 20 que el Em perador y 
lá Em peratriz de los franceses llegaron á Badén 
en un tren  especial, y continuaron en seguida su 
viaje. El Consejo de Gobierno de Turgovia habia 
adoptado las disposiciones necesarias para el se rv i
cio del viaje de SS. MM., com unicándolas adem ás al 
Consejo federal. Desde Constanza se dirigieron en 
carruajes cerrados los augustos viajeros á A renen- 
b e rg ; y no obstante la llu v ia , acudieron á su en 
cuentro los habitantes de aquel punto. El pueblo de 
Erm antingen ha recibido al E m perador con un arco 
de triunfo, en el cual se leia esta inscripción: Recon- 
naissance. En Salenstein ha sido saludado con salvas 
de artillería.

Al llegar á Palacio, el Em perador saludó á varias 
personas y se dirigió con la E m peratriz á la capilla,
d o n d p  Sfi h a l l a  l a  p c t á t i m  r i o  l o  R o í n o  T l o p í o o o l a

Un telégram a de A tenas, expedido el 19^ an u n 
cia haberse prorogado la legislatura por espacio de 
40 dias. El Ministro del In terior ha presentado su 
dimisión. M. M aurocordato ha fallecido.

Lon lecha 18 dicen de Bucharest que se ha resta 
blecido la tranquilidad  pública. El periódico Bucciu- 
muí elogia al Gobierno por la energía que ha desple
gado. Parece que un batallón de cazadores, cuya 
instrucción está confiada á un Oficial francés, ha re
primido el desorden.

Sabemos, dice La Patrie , que el asunto referente 
á la construcción de un arsenal marítimo en Y oko- 
ma ha sido resuelto afirm ativam ente, y que en b re
ve saldrá un Ingeniero naval para el Japón á fin de 
d irigir las obras de aquel establecimiento, que se lle
varán á cabo en v irtu d  de la concesión hecha á F ran 
cia por el Gobierno del Taicoun.

una correspondencia de Cherburgo fecha 18 
contiene los siguientes porm enores referentes á la 
solemnidad naval é internacional que ha tenido lugar 
en aquel puerto:

«Ayer 17 term inaron las fiestas marítim as, y la 
escuadra inglesa partió, saludando la rada y la ciu
dad que duran te  tres dias le habían ofrecido tan  c o r
tés hospitalidad.

El Marqués de C hasseloup-Laubat, Ministro de 
Marina, pasó el dia visitando la escuadra pieza por 
pieza , puede decirse. Comenzó por el Royal So-  
vereign , y siguió viendo todos los buques que com 
ponen la división del Contraalm irante Dacres. 
En todas partes fué recibido oficialmente y con los 
honores debidos á su rango.

Después del banquete celebrado á bordo del i /a -  
genta , y del que ya hemos hecho mención, en el mo
mento en que el Ministro y los lores del alm irantaz
go dejaban el navio , partió de él una señal y todos 
los buques de la rada se ilum inaron como por encan
to, estallaron fuegos de bengala por cima de las v e r
gas, y reflejándose en el agua, produjeron un  efecto 
mágico. Los fuegos de las em barcaciones inglesas de 
colores variados, por una atención delicada rep ro d u 
cían los colores nacionales.

El 17 tuvo lugar un desayuno íntimo á bordo 
también del M agenta , al cual asistieron lord y lady 
Pagel, el A lm irante G rey, M. Childers y su señora, 
el Contraalm irante Dacres, M. Outley y algunos Ofi
ciales de las dos marinas. El Barón de La Ronciére y 
su señora hicieron los honores con gracia esquisita. 
Los adornos eran los mismos de la víspera; es decir, 
que la sala del festín, dispuesta en la b a te ría , habia 
sido decorada con banderas de todas las naciones, 
panoplias de arm as, instrum entos de com bate, flo
res y arbustos.

Al salir de Cherburgo, la escuadra inglesa arboló 
el pabellón francés, como habia hecho á su llegada. 
Fué saludada con los hurrahs de una m ultitud  com 
pacta que cubría la costa. Se asegura que los yatchs, 
á cuyo bordo van los lores del A lm irantazgo, visita
rán  algunos de los puertos en tre  Cherburgo y B rest.
Hasta el lunes no se aguarda á la escuadra en este 
último puerto.»

INTERIOR
M A D R ID .—Escriben de Zaráuz el 22 á uno de nues

tros colegas lo siguiente:
«Ayer terminó el novenario del fallecimiento del In

fante D. Francisco de Paula, y SS. MM. y AA. durante 
este tiempo han suspendjdo sus expediciones por estas 
verdes y pacíficas montañas.

El dia 24 á las once de la mañana saldrán SS. MM. 
para Azpeitia y Azcoitia , y oirán misa en San Ignacio de 
Loyola, cuya casa nativa visitarán.

Las fiestas de Zaráuz que se suspendieron con motivo 
de la muerte del Infante, se verificarán al cabo, aunque 
la Real familia no asista á ellas como asistiría si no estu
viese de luto. El domingo tendrán lugar los magníficos 
fuegos artificiales y es probable que el mismo dia se jue
gue el partido de pelota, dejando para el lunes ó martes 
la redada.

Es probable que el viernes ó sábado vayan SS. MM. á 
Motrico, donde, como he dicho á VV., la Reina colocará 
la primera piedra del monumento consagrado á Churru- 
ca. El viaje se verificará por mar. También piensan 
SS. MM. visitar á Deva y Bermeo.

El miércoles vendrán á Zaráuz las Autoridades supe
riores francesas de los departamentos fronterizos á salu
dar á SS. MM.

S. A. el Principé de Astúrias y sus augustas hermanas 
continúan tomando baños con excelentes resultados en 
su salud.

En San Sebastian, lo mismo que en Zaráuz y aun en 
todos los demás puertos de este litoral, son muchísimos 
los forasteros. La temperatura es sumamente agradable, 
y el mar está estos dias muy á propósito para las expedi
ciones marítimas, que son muy comunes.»

  Anteanoche se verificó la Junta general del Colegio
de farmacéuticos de Madrid, bajo la presidencia del Se
ñor D. Nemesio Lallana, Presidente del Colegio. En esta 
reunión se inauguró la lápida que se dedica al célebre es
critor D. Agustín Yañez, decano del Colegio de Farmacia 
de Barcelona y Rector de la misma facultad. El Secretario 
de la corporación D. Juan Rtiiz del Cerro, leyó una me
moria referente al objeto de la sesión, y el individuo de 
número D. Joaquín Olmedilla un discurso alusivo á la 
colocación del nombre del ilustre Yañez en la sala de se
siones, discurso que precederá á la Biografía de este últi
mo, hecha por el Sr. Chiarlone en 1857 y reimpresa hoy 
para esta solemnidad. La sesión estuvo muy animada, 
concurriendo muchas personas notables en la ciencia de 
curar.

 El sábado próximo habrá por la tarde en la iglesia
de Escuelas Pias de San Antonio Abad solemnes vísperas, 
y el domingo se celebrará la fiesta del glorioso San José 
de Calasanz, fundador de la Orden, asistiendo ámbos dias 
á estos cultos una brillante orquesta.

ANUNCIOS.

RELACION DEL VIAJE A LA CIUDAD DE MAR- 
ruecos y verificado en 1863 por D. Francisco Merry y Co- 
lom, Ministro residente de S. M. la Reina de España ce r
ca del Sultán Sid Mohammed Ben Abderrhaman. Un fo
lleto con láminas.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional á 400 milésimas (4 rs.) cada ejem
plar. —3

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastiellá, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del Rey, de esta provincia, acuda al 
Sr. Conde San Martino de Montalbo, en Madrid, calle 
de Leganitos, números 22 y 24, cuarto tercero ó direc
tamente al dueño que lo es el Excmo. Sr. Duque de San 
Pietro Maio, por medio de su idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Al Duc de San Pietro Maio , á 
París, 38. Avenue Gabriel.» 960—28

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de Hacienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillié- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 3 ,cuar
to principal, lo remite por el correo franco de porte , si 
se le envian 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—8

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—PARÍS, 8, 
place Vendóme; Madrid , 2, calle de Fuencarral.—Salidas 
de San Nazario.—1.° Línea del Istmo de Panamá y servi
cios en combinación con esta línea.—El 6 de cada mes 
para la Martinica, Santa Marta, Colon - aspuiwall, la 
Guadalupe, Santa Lucía, San Vicente, la Granada, la 
Trinidad, Demerari, Surinam y Cayena , la América 
cen tral, la California, el Ecuador, el Perú y el Chile.— 
2.® Línea de Méjico y servicios en combinación con esta 
línea.—El 16 de cada mes para San Thomas, la Habana, 
Veracruz, Puerto-Rico, el Cabo de Haiti, Santiago de 
Cuba, la Jamaica, la Guadalupe y la Martinica.

Salidas de El Havre y de Brest en 1865 (Línea de Nue- 
va-York.)

De Ei Havre: los dias 24 de Agosto ,21 de Setiembre, 
49 de Octubre, 16 de Noviembre y 14 de Diciembre.

De Brest: los dias 2o de Agosto, 23 de Setiembre, 21 
de Octubre, 18 de Noviembre y 16 de Diciembre.

Dirigirse para pasajes, flete y otros informes:
En Madrid, Sociedad general de Crédito movdiario 

español, Fuencarral, núm. 2.
P arís, Gran Hotel, 12 Boulevart desCapuc ines, y 108 

Rué du Faubourg Saint Denis.
San Nazario, Mr. Bourbeau, Agente principal.
El Havre, MM. W. Iselin etcompagnie, Agentes de la 

linea de Nueva-York*
Brest, MM. Kerjegu y Villeferon. 988

SA N TO  D E L  D I A .

San Bartolomé, Apóstol.

Cuarenta Horas en la narrocruia de San Gínés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas d el d ia  23 de Agosto 

de  4865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS e s t a d o
red íc id o á O 0 M  D irección
en milíme- ' ---- -- ----------—  ~ del DEL

H O RA S. .ros. R eaum ur. C entígrados. Tiento. CIELO .

6 us. 702,33 46*,0 20*,0 S. O ... Cási cub.
9 m. 703,87 48f,5 23°,4 S. O . . Idem.

1 2 . . ,  703,64 21*,3 26*,6 S. O. . Nubes.
3 t . . 703,44 20®,2 25\2 S. O . .  Cási cub.
6 t.. 703,24 20*,3 25°,4 S. O ... Idem.
9 n. 703 59 47*,8______ 22",2 S. O .. Als.nubs

Temperatura máxima del dia  22\7 28°,4
Temperatura máxima al sol..............  25',7 32*,4
Temperatura mínima del dia  4 4°,6 18*,2

E vaporaron en  las 24 horas. 8,8 m ilím etros. 
Lluvia en id. id    > »

D1RECCION GENERAL DE  TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE AGOSTO

DE 4865,

Altura Tem,

, o r A  D!reC-  ^ .a d o  Esud0
LOCA- y al ni- grados cion del jai , ,

veldel cente- del . ,
LIDAÜES. mar en sima- viento. vienl0 . . Je la mar.

rnilime- íes. vienio. cielo,
tros.

B i l b a o  á
las 9aiA  757,4 49,0 N. O .. B risa . L lu v ia . . .  T ranq .*

O villo id. 757,9 22,2 Oeste. » Cási d.* . »
Co¡ ¿á iJ . 755 5 ?0.4 S. O . .  Y ie n .# N u b e s . . .  T ranq .*
k L v w l  0 » / I  *7 A (\ í / J o tY >  r  1 t i - * r •*,

Oporto id. 760,5 20,0 N. O .. Calma'Nubes. . »
Lisboa id. 760,9 20,2 Idem.. Y¡en.“ Idem ... .  P.*olea
Badajoz id. 757,2 27,0 Sur. .. Idem. Idem ... .  »
S anF ern ’
álas7m.* 760,0 21,8 N orte. Calma Cási cub. Tranq. 

Sevilla á
la s 9 m .\  760,1 25,2 S ur.. Brisa. Despej.*. »

Tarifa id.. 758,5 27,6 Oeste. Idem. Idem .... Tranq.
Alie. i d . . .  757,9 31,6 S u r ...  Calma Idem .... En cal
Murcia id. 758,6 31,2 O. S. O Idem. Idem ....  »
Valenc. id. 757,5 31,0 Oeste. Brisa. Idem ... .  »
Palma id. 757,2 32,6 Idem. Vien.* Idem ... .  Oleaje.
Barcel.* id 754,8 27,5|Idem.. Brisa. Cási d.*.. Tranq.1
Zarag. id . 752,9 29,0 N. O . . Idem. Nubes... »
Soria id . . 758,2 20,6 S .O ... Idem. Idem—  »
Burgos id. 762,0 17,4 Oeste. Vien.* Cási cub. »
Vallad, id. 759,9 30,2 Idem. Idem. Celajes.. »
Salam.Md. 759,5 19,2 N. O. . Idem. Cubierto. »
Madrid id. 758,3 23,1 S. O . . Idem. Cási cub. *
Albaceteid 758,9 27,2 O. S. O Idem. Ais. nub. »
Brest á las

7 m \ . . .  745,5 17,0 S .O .. Calma Tempest. Bella.
Bayona id 755,0 18,0 N. O .. Brisa, Cubierto. En cal
C e tte id .. 760,0 24,0 Norte. Idem. Brumoso Oleaje,
Mars.* id. 755,7 22,9 E.N. E Idem AL* nube En cal

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S D E FRANCIA .

Estado] atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

e^núHme- Temperatu- Dirección ESTADO  
LOCALIDADES, tros á 0o y ra-on grados del

al ümr.1 del centígrados, liento. D EL  CIELO.

S.Petersburgo. 755,5 41',5 Calma.. Nubes.
Stokolmo  755,0 12°,6 N. E . . .  Cubierto.
Viena.. • • • •  . • 762,0 45o,7 O Casidesp*
Berna  766,4 42°,2 S. E —  Nubes.
G reenw ich.. . .  757,6 4 6*,6 O. N.O. Idem.
Bruselas...........  757,4 4 5°,8 S. S. O. Muy nubl.®
Dunquerque. . 752,2 45*,5 N. O . . .  Lluvioso.
París  761,4 14®,7 S. O . . .  Cubierto.
Burdeos  766,0 47°,0 O Nubes.
Lyon. • • €> . . . .  769,9 4 8°,5 N Despejado.
T u rin   763,4 18e,0 N . O. . .  Nubes.
F lo re n c ia ..» .. 761,5 24®,0 N . O . . .  Despejado.
Roma» . . » » • • •  762,4 21®,3 N Idem.
Nápoles# • • • 9 1/  763,3 I 21®,6 ¡F.. . . : . IDesp. niebl.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOT.
4.640 arrobas de trigo.

43.248 idem de harina.
9.789 idem de carbón.

4 21 vacas, que componen 44.733 libras de peso.
706 carneros que hacen 4 8.44 2 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 5,450 á 5,500 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro ,d e 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 6 escudos arroba, y de 0,478 á 

0,200 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,4 48 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos libras , de 0,118 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,14 8 á 

0,460 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,4 66 

libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y d e 0,096 

á 0,148 libra.
Carbón , de 0/750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 5,60# á 5,800 escudos arroba, y de 0,242 á 

0,236 libra.
Patatas, deQMQ  á 0,700 escudos [arroba, y de 0,024 

á 0,036 libr;*
PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
T rigo vendido   • • 4.063 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Agesto de 4865.—B1 Alcalde-Corregi-

B olsa  de M adrid.
Cotización d el 23 de Agosto de 4 865 á las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-80 
á plazo, 39-90, 85 y 80 fin cor, vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-90.
Deuda amortizable de primera clase, id., 32-00.
Idem de segunda id., id . , 18-00.
Idem del personal, id., 21-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con % por 100 de interés anual, i d . , 88-50 d.
Acciones de ca rre teras  generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs .,  idem, 
87*00.

Idem delG anal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00
anual, prim era emisión, id ., 102-00.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 04-00 d.
Obligaciones del Estado para  subvenoiones de ferro

carriles, publicado, 77-35.
Acciones del Banco de España, no publitado, 429-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id.. 
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CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40 p.
P arísá  8 dias v ista , 5-09.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dañe. Beneficio

Albacete. . . .  » J^d. L u g o . . . . . .  » »
Alicante  » M álaga .... par. »
Almería  » */% M u rc ia .... » i/%
Avila...............  » » O re n se ... .  t/A „
B adajoz... . » % p. Oviedo.. . .  » %/
B arcelona... » }4d. Palencia... » iz
Bilbao   » 4 Pamplona. » L
Burgos  » % p. Pontevedra » »
C á c e re s .... .  par. » Salamanca. » i/í
Cádiz 4 y4 d. » San Sebas-
Castellón.. ¿. » » tian   » V*
Ciudad-Real. * » Santander. » Va
Córdoba.....  n % Santiago.. .  n »
Coruña  » yt  Segovia.... » % A
Cuenca  » ,  Sevilla  » U rf*
Gerona  » » Soria  par. » ‘
G ra n a d a .. ..  » Tarragona. » *
Guadalajara.. » » Teruel  » 1 u
Huelva   » * Toledo  ü  \
Huesca............  » n V alencia... » iz
Jaén............ » » Valladolid., » J
León  » y% V ito ria ..,.. » \
Lérida^  » » Zamora. . .  » ¿  J *
Logroño  % » ta ragoza , » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Agosto. — In te r io r , 37-90.— Diferida, 
38-40.

Amsterdam 49 de Agosto.—In terio r, 39. —Diferida, 39.

Lóndres 49 de Agosto.— Consolidados, 89 90.— In

terior español, 47 Diferido, 39 %

Paris 49 de Agosto.—In terio r español, 38.—D ife r id a , 38.

ESPECTACULOS.

Campos E líseos .—Teatro de Rossini.—A las ocho yinc- 

dia de lanoche.— La multa di Portici.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .— A las ocho y media do 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gi®* 
nás ticos.


